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El presente trabajo de Investigación Contable denominado "OrgaTÚ.zación 

Com:a!:>le de una Empresa Explo"tadora de Carbón l"'.i.neral" es con el obje

to de =strar los problem3.s peculia..~s que surgen en ésta industria, -

en o:ste e.a.so particular de la explotación de carbÓn suministrado bási

ca:irem:e en la generación de la energía eléctrica y que se considera de 

una gran trascender1cia para el futuro de l'éxico. 

::::1 progreso consi:ante de un país trae consigo grandes avances tecnoló

gicos a los cuales, quienes practican la CONTADURIA, no se pueden sus

"'.:ra.er y ror lo t::?n.tc tencb::'án que coadyuvar con su esfuerzo, juicio y

capacidad a lograr la eficiente inform:ición contable para la ayuda de

la tor:E de decisiones. 

Siguiendo la política de e."'Il[)lear para México y en él la gran variedad-
; 

de recursos minerales con los que pose.e. , el Estado farrenta y otorga --

concesiones para la explotación minera, teniendo tal importancia, que

es1:'1 ac1:i'ridad se contempla regulada en el artículo 27 Constitucional

y su I.P-y Reglamentaria. 

°S.'1 el aspecto técnico y no obstante que los trabajos mine..""05 se ini--
~ie.'1 con minerales localizados y a la vista, con leyes reglairentarias

V en volUJl)?n suficiente que hagan suponer que la ex¿lotacián será un -

~xito, el '.)bjetivo que se persigue puede perderse o cambiar sus carac

ter:!.sticas, al eX'.:l:'<'JrO de dejar los centros mineros abandonados, sitll§. 

ción de contingencia nruy gra\re por todas las repercuciones que trae --

consigo. 

LJ:. descrito anteriormente son los factores que sirvieron para el desa

rrollo de és<:e trabajo; y nos hace reflexioné!I' que es necesario :impul
sar la organización de las empresas minera::,, y qu~ la persona m§.s id&

nea pa:rB que esi;ablezca los mejores sis::e::ias contables es el Licenciado 

en Contaduría. 

. ~ 
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En estas páginas se encontrará el desarr'Ollo de las normas propuestas 

para la reaJ.izaci6n del propósito señalado, haciendo constar que s6lo 

es i.m intento y un grnn deseo de formular una pequeña aportaci6n enea 

minada a despertar el interés en esta área • 



CAPITULO PRIMEID 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 Clasificación de la minería en la industr>ia y agrupación
de los mine:reles. 

1.2 Origen del carbÓn e irrportancia mundial. 

1. 3 'El carbón en M§xico y su pniyección corro energético. 

1.4 Aspecto legal de la actividad minera en ~:rico. 

1. 4; 1 Las ctncesiones A:lministrati vas 

1.4.'2 Artículo 27 Constitucional. 

1.4.3 ley Reglanentaria del Art:. 27 Constitucional en ~ 

teria Mine:ra.. 
1.4.4 Las concesiones mineras de exploración y explota~ 

ci6n de fundos mineros~ 
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CAPIT:..'LO I 

Ai'l'I'ECEDENTES HISTORICOS 

1. 1 Clasificaci6n de la. r:ri.nería en la industria y agru;raci6~ -
de los minerales. 

La minería perteneée al grupo de la Industria E.xt.ractiva; dentro de é.§. 
ta a la clase que explota recursos no renovables. 

¿Que debe entenderse _Por IndusTI"ia Extractiva? 

fa un sentido am;ilio, el Diccima ... '"'io l..,an)usse define a la INDUSTRIA cg_ 

rro el o::injunto de operaciones ejecutaáas para la obtención, transf~ 

ción o transporte de uno o varfos productos naturales. 

I::esde el plll1to de vista económico, Industria es el conjunto de empre-

sas cuyo obje-i:o es producir y ha.."""eX' circular la riqueza. 

Las definiciones anteriores son l3.S que pueden considerarse nás compl~ 

tas por ende son 3lr.biguas y engl::>~'""I a todas las clasificaciones que -

se ban hecho de las industrias , de las cuales te.~ms : 

Indwtria Manufacturera. 

Industria de S¿_T"\Ticio 

In:l.ustria Ext::1ac-;:i va. 

Teniendo estos elementos se hace necesario detenninar un concepto que

nos marque la idea precisa; y así -::eneiros que: 

- INDlBTRIAS EXI'RACTIVAS.- San aquellas en las que el esfuerzo, del hom

bre ¡:or pvocedimientos diversos se dedica a extr'aer o tom3I' del seno 

.je la naturaleza algún efecto que constituye un satis factor de necesi 

dades para m::rlificar su es:tructura, cuyos productos pueden ser: 

.:i) I:e Naturaleza. Renovable.- Productos obtenidos por la explotación

de la tierra a través de la rretarrPrfosis provocada por el homl:Íi>e, 

que le pennite ~peti.r el ciclo productivo tantas veces corro lo -

desee. 
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b) re NatUI'aleza no Renovable.- Aqu~llos donde la voluntad y esfuer>

zo del hombre son incapaces de lognar su reintegr>ación y cuya ex

~cción implica su total extinción. 

Por lo tanto la minería será el conjunto de actividades y esfuerzos 

tendientes a extraer de las entl:'aña.s de la tierra los mineirales que se 

encuentran en el yacimiento, dejando para otras industrias de transfor.: 

mación el beneficio de éstos. 

AGRUPACION DE LOS MINERALES 

La división más usada de los minerales, es probablemmte la que se ha

ce en minerales metálicos, combustibles y minerales lXl rretálicos: 

1. MEI'ALES. 

a). Metales de utilidad general: 

hierro, oobre, plorro, zinc, estaño, niquel y 1rercurio. 

b). Metales ligeros: 

aluminio, ma.gnesio, titanio. 

c) . Metale('l preciosos: 

oro, plata, platino, paladio, etc. 

d). Metales que se usan con aleaciones de hierro: 

CI'OJJO, ll\3.gneso, irolibdeno, tugsteno, vanadio, berilio. 

2. COMBUSTIBLES. 

a). Carbones: 

antracitas, semi.bituminosos, bituminosos, lignitos, hulla y 

carbones pardos. 

b). Petróleo. 

e). Gas natural. 

3. 1-ITNEMLES NO METAUCOS. 

a). Azufre y piritas 

b). Nitratos, fosfatos y potasas. 

e). Espato fluor, dolomita, magnesis, creolita. 

d)· Cal, caliza y creta. 

e) • Coalín y arcilla. 

f)~ Asbesto, mica, yeso. 
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l. 2 Origen del carbón e .importancia mundial. 

La form:i.ción geológica.de éste mineral, se inicia apn»ci.nadam:nte hace 

300 ó 400 millones de años cuando había sobre la tierra una fantástica 

vegetación fornada por una especie de árl:ioles ya desaparecidos: Los ~ 

pidodendrDs; de los vestigios de éstos se fonI\3I'On ·los depósitos carbQ. 
níieros que existen actualmente, su origen se explica al ccnsiderarse

que las i.nnensas a~ciones de carbÓn fueron por hundimientos suce

sivos de terrenos cubiertos de aluviones y que volvían a emerger Cl'e

ciendo vegetación encima, así cada capa de carbÓn, es el :resultado de

la descomposición de enonies bosques a1 abrigo del aire y su transf~ 

nación ei;i. minere.les según las distintas edades geol.ógicas. 

Pr>incipales tipos de carbón. 

a) • ANI'RACITAS. 

Es el nás antigi.o de los carbones, contiene un 95% de carbono, se 

considera el de m3.s a:( to rango den~ de los combustibles rosiles' 

tiene color negro metálico, lustre brillante y de fractura o::mchoi_ 
de , se enciende muy lentamente pero arde a una temperat:ure. alta-

y su poder calorífico osCila entre 7000 a 8000 kil.ocalorias, dentro

de este grupo se encuentra el bituminoso. 

b). HUILA. 

La. hulla agrupa a gran variedad de carbones y su contenido de pe..: 
der calorífico es de regular intensidad, el porcentaje de carbono 

es mejor que .el antracita; oscila entre un 80 y 90%. 

e) • LIGITI'OS • 

Tiene un alto grado de impureza y su poder ca1orifico es de regu

lar int~idad. 

·Con sólo un 70% de carbono, de color castaño, de estructura leño

sa o terrosa y son los intermedios entre la turba y los carbones

sul:>-bi tuminosos • 

d). TURBA. 

Es el carbón de más baja caloría y se encuentra en zonas lacus..,,-

tres y no es mineralizado del todo, ya que está impregnado de --
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agua y ti.erm, siendo muy pobre en e.amono, por l.o que se dice -

que está fornado por la acumulación de llElt:erial. vegetal desccm;>~ 

1:o. 

El oaro6n a lñ.vel mmdial.. 

La explotaci.ón y el<plore.ci.ón del carbón se inició en l.os comienzos deJ. 

siglo XVIII, cuancb se local.i.z.aron los primeros e importantes yac.imi~ 

tos, pen:> fué a partir de 1800 cuando cobra veroadera .importancia oom::> 

11Steria prilm básica·pare. el desarrollo industrial de algunos países,

su explotación ascendi6 a 1D millones de toneladas y paIB fines del si 

glo xrx y a::mri.enzos del siglo actual., ya se efectuaba en .fonra intensi 

va, lo~ obtener 500 millones de toneladas anuales. 

Dentro de los sectores industriales que mayor consl.lllD tenían podem:>s -

señal.ar a la :i:ndustria rretalúrgi~la textil y el sector ele t:rensporte 

pani la m:wiJización de grandes náquinas de vapor; CODD CXllllbust:i.ble - . 

históricaoonte jugó un paPEtl trascenderrta.l en el. clesarro1lo de lo que

hoy en aía sm. las emnomías ele los países industriali-zacbs, SÚ impor

tancia CCIJD energétim primario y mn~t:amente C'OllD combustible pare.

generar la electricidad, puede 11Ecil.rse por el hecho de que sirvió OOI10 

palanca de desarrollo, Pi!ni un gran nlinErn de paÍses, hasta que fue -

desplazado por el petróleo, por tener cualidades intrínsecas muy vali2 

sas y bajo costo; pero ahora. el. c.art>ón está siencb llanado nuevam:mte 

a jugar en el desarrollo energétim del. futuro, ademis diversos espe

cialistas minciden en que para los pIÓxilJOs afi::>s recobrará su s~ 
cía mundial en"We los energéticos primarios, p~ supera ampliamente -

en reservas giobales a l.os hidroaarbt.Irus. 

Act:ualrnente el. camón representa aproxi:lladamente un 25% de suministro

mundial ele ene:rgÍa y los r-ecursos geolÓgi.CDS y las reservas probadas -

de ca;Mn a ni vé1 llUlI1di.al sen muy superiores a los de cual.quier otn:> -

canbustible f6sil, de ahí que se recalca su :im¡;:ort:ancia de que suplirá 
·hasta en un 67% de la energÍa. adicional que se I"equieré en el. llUll'ldo en 

ios próx:inos 20 años, ya que existen depósitos de carbÓn en el mundo

ap:roxinac:lanente en 80 países pero los que realizan expJ.otaciones ínter! 
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sivas son: Inglaterra, Estacbs Unicbs de Norteamérica, Irencia, Alema

nia, Bél.gica, Rusia, Polonia, China y Austral.ia. 

Usos Principales del Carl>ón Minerel.. 

El carll6I1 mineral. es transfcmnado en ooc¡t.E pant uso net:alúrgico nedi.3!! 

te el proceso a:inocido OOllO ooquiza.c.ián, que a:msiste en una destila-

c.ián degre.dativa del. carbSn bituntinoso en ausencia de ~. cbnde el -

coque es el r>esiduo obtenicb de cxmsistenci.a s61ida y rico en camón -

fijo, el ooque y el mineral. de hierro sen loo principales prOOuct:os -

utiliza.dos en los al too hornos para la el.abo!aci6n de hie= de prine

rs fusi6n. 

B. VAPOR. 

Conocicb oaoo cartJ6n térmico y es usado s6lo cam fuente de calor-; co

. tmlfllElte en la generaci6n de energía eléctrica, se ha empleado en pJarr 

tas ternoeléct:cicas por décadas y su uso se ha visto incrermntado a -

CCXlSeCuencia de la crisis de energéticos, llegancb a ser la fuente de

energía de nayor oonslDlD, el c.azOOn en sí es consideratb caw un pro

ducto factible de ser utilizad::> OO!ID combustible, ya que el coníín ~ 

nÍinador de todos los tipos de camón en su potencial calorífico. 

El uso de oarti6n en el nrundo se considera que está en la siguiente PI!?. 

porción: 

60% En la g~i6n de energfa eléctrica. 

25% En aplicaciones rretalúrg:icas. 

15% En nivel Industrial. 
100% 

1. 3 El carlXm en ~co y su prcyecci6n COTO energétioo. 

:F.n nuestro país se cneyó en ~ tierrqx> que oo existía oa.rOOn minerel 
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la. refer<>...ncia rrás antigua data de 1850, cuancb el investigacbr nortea

mericano Berkimbine hace r.ención que fue terminacb un Croquis de la -

!1ixteca bajo el Título "Area Ca......00nifera de Tlaxtaco", descubierta por 

el mexicano José Vicente Cdrracho y en la cual se muestran socavones y

afloramientos diserninacbs sobre una gr'al1. extensión. 

Duren.te el Imperio de 113...x:i.miliano de Austria (1866) se habló por p~ 

:ra. vez del campo carlxmíferu de Sabinas ( Coah. ) donde hoy en dÍa se -

piensa que existen l<?s yacimientos mis grendes de gas natural de todo

el territorio nacional, - y fué Jacobo Kuchler quién publicó una des-

cripción fisiográfica y geológica de dicho campo y adyacentes. 

Las principales zonas carbonÍferas de M?xico se localizan en tres entj,_ 

dades federativas: Coahuila, Sonora y Oaxaca. 

Coahuila es la mayor entidad carix:mífera y está dividida en siete Clle!l 

cas dentro de las cuales destaca la de Sabinas. Es la IIÉs antigua y --, 
trascendente y se extiende a lo largo de los ríos Sabinas y Alanos, -

abarcando una superficie de 90 mil heci:á..v-eas. 

A t::sta cuer.ca le sigue en import:ancia la de Río Escondido, contiene ~ 

co carbón favorable para su transformación en coque en tal virtud se -

va a destinar =no combustible de la Planta carba-eléctrica del miSllD

nombre. 

Es el Estado de Coahuila cbnde se han efectuado explotaciones intensi

vas de carbÓn suministráncblo básicarrente a la. Industria Mrta1Grgi.ca y 

aportando también m:xiestos volÚ!!enes para ser utilizados en la genera

ción de la energía eléctrica. 

En Oaxaca los campos carboníferos no se han efectuado con la intensi-

dad requerida, sin embargo existen razones pare. poder afi:rnar que en

cierra en sus entrañas una sorpresa para el país. 

Por lo que corresponde a Sonora , la zona carlxmÍfe...re. predominante es

la de Marcial, localizada en la parte central del territorio de esa e!!_ 
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tidad, es amplia su extenci6n, aunque sólo se ha explotado una superfi 

cie de 2 Kilómetn:>s cuadrados , en donde se ha obtenido carbones de co

lor neg¡xi brillante en te::rtun:t dUI'a. 

Los trabajos p~spectivos aún no reportan noticias sobre la existencia 

de o"tras zonas de :importancia , aunque algunos estudios geológicos han 

denostrado la existencia de carrones en Tanaulipa.s, Durango, Zacatecas, 

Hidalgo, San Luis Potosí, Nuevo I...e6n y Chihuahua~ pero no se ha podido 

establecer su potencialidad. 

En nuestro paÍs no se había utilizado el carbÓn CP10C> energético prina

rio, ya que todas sus ternoeléct:r.icas funcionan a base de derivados -

del petróleo pero el seguir alimentándolas con hidrocarburos represen

taría una carga excesiva para la industria petrulera y distraería re-

cursos no renovables indispensables pare otros desarrollos nacionales

y que tienen crucial importancia para la adquisici6n de divisas en la

actual coyuntura mundial; por esta ra.z6ri cobra importancié! la al terna

ti va de utilizar el carb6n mineral no coquizable (sólo útil para com

pustión) corro fuente de energía, asi la carboelectricidad nació en --

nuestro país cuando se insta16 la prirrera. planta piloto en el Munici-

pio de Nava, Coah., en 1958, con una pequeña mina para que la abaste-

ciere, g!'acias a los resultados favorables obtenidos se ha venido in-

cr>ementando y en la actualidad hay dos cuencas carboníferas de sima .iE]. 
portancia. 

la Cuenca de Río Eso::mdido tiene una. proyecci6n de seis minas de . car-
b6n ron vida probable de 30 años, así se dice que liberará anuaJJrente-

14 millones de barriles de corrbustóleo, ésto concede al c.arbÓn un pa-

pel prirrorU:i.al en el desarrollo del país, pues tiene la tarea de gene

rar-l!.n el futun:> el 15\ de enE:rg:Ía que 1'€xico requerirá. 

Se han establecido en 1'€xico alrededor' de 15 empresas que se dedican a 

la explotación del cartJón, en ellas el Estado mantiene una participa--
' 

ci6n mayoritaria en su capital sociai, así cono recursos humanos, téc-

nicos y materiales. 
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PRODUCCION DE CARBON POR DITID'IDES FEDrnATIVAS A 1978 

ESTADJ Y MUNICIPIO PRODUCCION ANUAL {'IDN) 

COJl.HUII.A 6'755,556 

Muzquiz 

Nava 

~greso 

Sabinas 
San Juan de Sabinas 

41384,988 

45,101 

949,593. 

205,225 

1 1170,649 

PRINCIPALES EMPR!SAS EN MEXICO PAAA I.A 

INDUSTRIALIZACION DEL CARBON 

DENOMINACION SOCIAL Y CAPACIIY\D UBICACION 

Cía Hulera Mexicana '.19.75 T/D Coah. Muzquiz, Las Esperanzas 

Cía :Miner>a La. florida 

de 11uzquiz 12 ,000 T/d Coah. Muzquiz. 

Cía eartxmera:.la Sauceda 11,000 T/D Coah. Muzquiz-» Pala.u 

Cía Minera de Guadalupe 6,480 T/D Coah. Muzquiz. 

Industrial. Minera Mixico 2, 700 T/D Coah. Sabinas 

Minero. CarbonÍfera de --

Río E.scond.ido 1,000 T/D Coah. Nava. 
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1. 4 ASPECTO LEG\L DE LA ACTIVIJ)llD MINERA EN MEXICO. 

Desde el inicio de la minería en México, los capitales extranjerus se

adueñaron de éstas industrias; que explotaban pare su propio beneficio 

e industrialización, situación que afectaba enormem:mte en tm aspecto

negativo a la economía del país pues las ganancias obtenidas se queda

ban en el extranjero. 

El gobierno mexicano .consciente de éste problenia, impuso una serie de

gre.váirenes, lo que acarreó que dichas actividades frenaran su desarro

llo, por resuJ. tar poco atractivas, evidentemmte la medida tomada fué
perjudicial a la economÍa de la nación por Sel' una de las industrias -

principales cono fuente de empleo y de ingreso al erario, así los go-

be:rnantes de esta época tenían que tOIIl3.I' decisiones tendientes a !'ei.ni 
ciar su auge. 

Po:r principio se decidió Jn7icanizar la rnine:ría, de ésta fornE. las ga

nancias obtenidas serian invertidas en México para fortalecer la econ.Q 

mía. 

Así los diputados Constituyentes de 1917, establecieron en el Artículo 

27 Constitucional un principio jurídico fundarrental que consiste en -

a:fi.nra.r que: 

"La propiedad de las tierras y aguas ~didas dentro 

del territorio cor>responden originariammte a la Nación". 

Con"'fundarrento en dicho principio, volvió a la Nación la propiedad de

tc;x:ios los recursos mineros explotados anterionnente po:r manos ext:ranj~ 

:ras en su beneficio y otorgaron a la Nación el daninio directo de aq~ 

llos bienes cuya explotación, estirraron que debía hacerse en favor de

todo el pueblo de México y en fonna tal que el aprovechamiento, canse;;:: 

vación y distribución equitativa de la riqueza pública sean reguladas

por el ESTAro. 

De a.hÍ surgió la figura de la Concesión Administrativa para cuya mejor 

compnmsión trataré de ilustrar enseguida: 

1.4.1 LAS:. CONCESIONES ADMrNISTRATIVAS 

La concesión administn:ttiva, ~ced:úniento eficaz pare entregar a los-
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particulares aquellos !:)ienes o actividades en que pr-Bdomina el inte~s 

público y que el Estado no está en ccndiciones de desarrolJ.ar o explo

tar, bien por su incapacidad económica o porque así lo estima útil y -

conveniente, así éste actua para el provecho del interés o:::ilectivo y -

constituye una respuesta estatal de que la concesión se ot:o1>g;Ó adecua

darrente. 

Así por medio de la concesión el particular adquiere un derecm o po-

der de obrar derivado del E.stado, que como se mmcionó antes, es quien 

se lo confiere, de esta forna los primeros usan o aprovechan bienes -

del dominio directo de la Nación cOllO lo son las minas y las aguas ad

quiriendo un de:recho o una facultad que no estaba dentro de su pa:tri-

ll'Onio. 

Es importante señalar que al concesionario únicamente se le otorga la

EJECt.rrABILirnD de la ex¡:.lotación de los bienes, conservando el Estado

la titularidad de los misrrPs, por eso se dice que se concede peroo m.m

ca se enajena el bien. 

Con ésto se iniciaba el gran proceso de m:x.icanización legislado y el~ 

borando leyes camplem:mtarias que se mencionan según su jerarquía juri_ 

dica: 

1.~.2 ARTICULJ) 27 CONSTITUCIONAL 

Corro culminación que para li§xico representa la industria Minera, el -

Artículo 27 Constitucional en su fnlcción IV preceptua: 

"Corresponde a la Nación, el dominio directo de todos los -

recursos natur\tles de la plataforma continental zócalos -

submarinos de las islas, de todos los minerales o substan

cias que en vetas, mantos o ll\3.Sas o yacimientos, const±tu-. 

yan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los canponer! 

tes de los ter!'el10s, tales COJro los minerales, de los que

se extraigan metales o metaloides utilizados en la indus-
tria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal, de ge-



rras y las salinas fo:rn:a;bs directamente de las aguas ma:ri-

nas y los prDductos derivados de la descomp::isición de las -

rocas cuancb su explotación necesite trabajos subterráneos, 

los yacimientos minerB.les u orgánicos de materias suscepti

bles sólidos, el petróleo, y "todos los hidn:lcarburos de hi

drógeno sólido, líquido o gaseoso y el espacio situado sobre 

el territorio nacional, en la extensión y términos que fije 

el Derecho Inten1acional. 

P.ás adelante la misma Cons-i:itución señala: 

•• ,El dorn:inio de la Nación es inalienable e :imprescriptible 

y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los reéur

sos que se trata, por los particulares o por sociedades --

constituÍda.s conforme a las leyes mexicanas, no podrá reaJ.i 
zarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 

Federal. 

Asínú.srro señala que: 

L3. capacidad para adquirir el dominio de las tie:tTa.S y ---

aguas de la Nación se regirá por las siguientes prescripci2_ 

nes: 
Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y 

las sociedades rrexicanas tienen derecho para adquirir el dQ 

minio de las tierras, aguas y sus accesiones, o. para obte--' 

ner concesioni;!S de explotación de minas o aguas. 

El estado podrá conceder el mismo der>echo a los extranjeros 

siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 

considerarse com::i nacionales respecto de dichos bienes." 

1.4.3 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICUUJ 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA 

MINEFA. 

El contenido de la Ley y su exposición de motivos, señalan de la Indu.e. 
tria Minera dos. gr'andes divisiones, una que se refiere a la explota---



ción o extracción de minerales y la otra que corresponde al beneficio

de los :misrros, así mismo marca los requisitos para las concesiones re~ 

pectivas. 

Dicha Ley entrú en vigor el dÍa 20 de abril de 1961 y en la cuál se e§_ 

tablecla que sólo los mexicanos y las sociedades mexicanas =nstitui-

das conforme a las leyes, se les otorgaría las concesiones mineras, -

siempre y cuando cumplieran con los requisitos es-cablecidos en dicha -

Ley y su Reglamento. 

Así el Estado reac-civó el desarrollo de la Industria Minera al cumplir 

legalmente con el proceso de rrexicani.zación,dicha Ley siguió en estu-

dio, modificándola, facilitando la interpretación y aplicación de las

disposiciones ernariadas, hasta llegar a una refol'.'llB de tipo estructural 

en 1975, entrándo en vigor un año después el Reglarrento a la misma 

Ley, publicado en el Diario Oficial del 28 de Noviembre de 1975. 

1.4.4. LAS CONCESIONES MINERAS DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE FU!~

OOS MINEROS. 

Las concesiones las otorgará el Ejecutivo Federal a través de la Secre 

ta.ría de EnergÍa, Minas e Industria Paraestatal(antes. Secretaría de -

Patrinonio Nacional) y por conducto de las Agencias a que ccrresponda

el Municipio de ubicación del lote respectivo 

Las solicitudes de concesión minera de explé:>ración y explotación :¡:o -

drán admitirse y las concesiones expedirse por ocho substancias dife-

rentes com:> máximo. la concesi6n amparará un solo lote minero con su-

perficie máxima de quinientas · hectáreas. 

CONCESIONES DE EXPLORACION. 

Tendran una duración de tres años , pero si el beneficiario comprOba:l'.'e

que ha cumplido con todas las obligaciones establecidas en la Ley, te.!l 

drá der>echo a tramitar la concesión minera de expl?tación, en tanto se 
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resuelve si pl:'Oeede el otorgamiento de la nueva concesión por tiempo 

prorrogable de exploració~, continuar:á en vigor la anterior. 

Las solicitudes de concesión minera de exploración, se presentarán p:>r 

quintuplicado y en papel tanaño carta, en el Órden en que se enurreran

los siguientes datos: 

I. Si se trata de PERSONA FISICA 

a) Nanbre completo del o de los solicitantes. 

b) Edad 

c) Estado civil 

d) Ibmicilio para recibir notificaciones 

e) Registro Federal de Contribuyentes. 

Si se trata de PERSONAS !1JRALES 

a) D=nc:minación o Razón Social 

b) Registro Federal de Contt>ibuyentes 

c} Dcm:i.cilio para r>ecibir notificaciones 

d) Número de inscripción en el Registro Público de 1-l.iner.fo 

e) Nombre del repI'esentante o apoderado. 

II. Municipio y Estado en que se ubique el lote. 

m. 1troea del lote en hectáreas 

IV. Sustancias que se desee explcmar, mencionando específicamente ca
da una de ellas. 

V. Nombre del lote. 



VI I:escri~ión del pu.;to -::.e, poc'C""tida oric;en de las medidas d'2l lotE- -

sus datos <"..x:Jctos de ubicación y l:""Jerencias de lugares con=idos 

y centro¡¡ de población rrás cercanos. 

VII. futos de ubicación del lo-i:e en el terreno. 

VIII.ratos relativos al perímen-o del lote, en caso de que existan lo

tes mineros colindantes de ser posible, se anotarán en el lado CQ 

rrespondiente del perírretro del nanbre de éstos y el núrrero del -

titulo o del eirpediente. 

_IX I:eélaración sob"r'>e si el terreno solicitado queda ccrnprendido to-

tal o parcialmmte dentro de les per~tros urbanos o derrt:ro de -

te:r-:renos afectos a int~s pÚblico. 

Junto con la solicitud, deberá presentarse lo siguiente: 

1. Cuando menos dos fatogrnfÍas de tamaño inE.~en de 13 x 8 crns. por-

quintuplicado, de las cuales una de ellas será de detalle o punto 

de partida indicando posición del terreno con una flecha, el apo

derado o su representante deberá f:irm:lr éstas, certificando que -

carTesponde al punto de partida del lote. 

2, Las pruebas que acre.di ten la nacionalidad de las personas físicas 

solici tantea o en caso de pe..."'Sonas morales, su nÚtrero de insC:c>ip

ción en el registro. 

La solicitud anterior. si reune todos los requisitos que .marca la Ley

y su Reglamento y a juicio del agente, éste la registrará y devolverá

al interesado el quintuplicado, con el sello fechador de la agencia y 

un juego de fotografías, así mismo extenderá un certificado en el que

asiente que la solicitud fue admitida para su estudio. 

Posteriormente el delegado, remite dicha solicitud y los papeles de S.9_ 

porte a. la I:elegación correspondiente y se publicará durante treinta -
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días para que surta efectos de citación para todos los que se crean -

con derecho a oponerse a ella. 

Mientras tanto el solicitante dentro de un plazo de cien-ro cincuenta -

dÍas naturales contado a partir de ia fecha de registro de su solici

tud, entregará a la ~...ncia o a la D:!legaci6n el programa. de trabajo -
de exploración. 

L3. falta de presentación del programa de trabajos de explOI13.ción y/o -

los trabajos periciales, dentro del plazo citado será m:Jt:ivo de desa-~ 

probación de la solicitud. 

En el programa de trabajos de exploración deberán especificarse cada -

una de las obras o etapas a realizarse y los plazos en que se realiza

rán, el costo estimado y objeto de la misma. 

Si 1-a solicitud y su "tratamiento se ajustaron a las disposiciones con

tenidas en la Ley y su Reglammto, se aprobará el expediente comunic<3!!_ 

dolo al interesado y publicando el oficio de aprobaci6n en la tabla de 
avisos de la .Agencia correspondiente dtrr'ante treinta dÍas naturales. 

Cumplido lo dispuesto en el artículo anterior se expedirá el Título de 

Concesión correspondiente, consignando en el nri¡smo las obligaciones -
derivadas de los prog:remas de crabajo aprobados por la Secretaría de -

Energía , a:i.:-ias e Industria Para.estatal (an"tes Secretaría del Patrim::>

nio Nacional) y se pasará de oficio el registro para su inscripción. 

Hecha la inscripción se enviará el título a la Agencia de Minería y se 

girará la corm.micación al solicitante para que pase a recogerlo, s:i.mu,l 

táneam=nte se dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico 

El título se agregará al expediente respectivo, pernaneciendo en poder 

de la agencia y a disposición del interesado, hasta que 1a Agencia re
ciba el aviso de caducidad, en cuyos casos la devolverá a la Secreta--

.... 
!'ia • 
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CXJNCESIONIS MINERAS DE EXPLOTACION 

Antes del término de vigencia de la cancesi6n de exploración~ se de~ 

:l'án presentar las solicitudes de concesi6n de explotación, y se referi:_ 

:l'án exclusivamente a las sustancias encontradas durante la exploración, 

se acampa.ña.rfu1 ·por un programa de trabajos de explotación a realizar y 

deberá ser> fonmtlado por perito autorizado por la Secretaría, dic.'io -

prograna será por un período de cuatro a seis años. 

Una vez presentadas las solicitudes de concesión de explotación, la S~ 

cretaría resolverá en mi plazo de 90 dÍas naturales si se aámiten para 

su ap:robaci6n y posteriormente expedir el título de concesión respecti:_ 

va. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE DIPRISAS MIHEFP.S 

2.1 Implicaciones socioecon6micas al planear el desarrollo 

de tm fundo minero • 

2.2. Reseña sobre la exploración y explotación de la empre

sa de carbón mineral . 

2. 3 Seguridad en los trabajos de las minas • 
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CAPI'IULO II 

CONSIDERACIONES GENERAU:S SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE EMPRESAS MINERAS 

2 .1 IMPUCACIONES SOCIOECONOMICAS AL PLANEAR EL DESARROLLO DE UN 

FUNiú MINERO. 

La. explotación de las m.in:is de cartón compr'eilde diversas propiedades -

mineras y nruchas veces aunque se trata de una sola mina, suele llevar-

diferentes explotaciones accesorias, tan es así que una medida conser

vadora para garantizar la supervivencia de la empresa, es destinar Cc3!!. 

tidades suficientes para la localización de nuevas vetas, lo cual co~ 

tituye una actividad nornal y obligada. 

Al fundar un centro de extracción mineral, un aspecto muy :importante y 

que marca la diferencia con otras actividades industriales de mmufac

tura o de s.ervicio, es la "localización de la planta", cuya finalidad

es detenn:inar irediante una investigación detallada el sitio que econó

micamente resulte el rrás viable para la instalación de la entidad eco

nómica. Paradójicanente ~ zonas mineras se encuentran en lugares -

despoblados o alejados de las grandes urbes y nruchas veces se da con

frecuencia que la población se forme gracias o en virtud de 1a explo

tación de la mina; cono conclusión donde se localice el yacimiento mi
nero, la empresa se instalará y no en otra parte. 

Para comprender un poco más el desarrollo de Una• mina, es indispensa-

ble disponer del personal necesario al que habrá de proporcionársele -

cono es lógico los correspondientes medios y elementos de vida. 

Esta necesidad hace preciso algunas veces constJ:'u:ir una ciudad o poble_ 

ción minera que cuente con todos los servicios de la gren urbe y debe

rán crearse los servicios generales indispensables para poder seguir -
adelante en su.cometido, corro serán escuelas, oospitales, unidades ha

bitaciona.les, centros de recreo y deportivos, iglesias, etc. Todo esto 
suponiendo que la ciudad se forme gracias a la mina, pero en el caso -
que ésta se encuentre alejada de la ciudad, será necesario hacer cami

nos transitables, para el transporte de los núneros hacia el centro de 
extracción. 
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En una co!IE!'Ca de estas características, la vida gira en torno a la aj._ 

na, todos los pobladores dependen económicamente de ella ~s })Oniue -

trabajan en su explotación, y otros porque viven de los servicios que

les proporcionan a éstos. 

-Todos estos factores hacen de una mina: un cen~ de población diferen

te de cualquier otro, y una en-presa diferente de cualquier otra indus

tria. 

Esto marca un campo de acción inegable al surgimient9 de nuevas fuen-

tes de riquez.a social y que repericuten sobre los diversos ámbitos de -

la esfera socioeconómica, hay que .ilraginarse en pr:imer térniino la gen~ 

ración de empleos, según datos estadístiC'Os da ocupación directa alre

dedor de 100,000 trabajadores ésto también trae consigo necesidades de 

alimento, vivienda, vestido, salud, educación, contribuir para la sa-

tisfacción de la misma es parte de la responsabilidad de la organiza-

ción minera, esta mentalidad debe tenerse desde las primeras etapas de 

exploración seguirlas afinando cuando empieze la explotación y conti-~ 
nuar poniendo en marcha progranas para enfrentar esa problemática, así 

paralelairente se solicitará la colaboración de toda la región y se --

desarrollará un esfuerzo comunitario ¡:era lograr en conjunto el creci

miento económico de la mencionada población con la participación de -

iniciativa privada para que conrunitariairente adopten medidas tendien-
tes para hacer frente a esa situación que sólo fructificará gracias a

los esfuerzos de todos los sectores, situación que servirá de pará¡re-

trl::> nacional. a pequeña escala en el desar'IUllo económico del país, ·al

.ir cuantificando su crecimiento, que !=!Stará distribuído entre toda esa 

pequeña población de tal suerte que puedan rnejorar los niveles de vida 

de todos los pobladores. 

Este proceso de desarrollo eoon6rnico se irá evaluando por el ingreso -

real de la comimidad, caracterizado por una mejor utilización de los -
factores productivos de acuerdo con las condiciones de la oomunic:lad y

el nivel cultura). que incluye el rnejoramiento cualitativo de la econo
núa a tn:i.vés de una mejor división del trabajo, el empleo de una mejor 
tecnología, la mejor utilización de los reclll"SOs naturales, humanos y

de capital. 
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Todo esto nos indica que ese desar.rollo socioeconómico puede pronover

se únicammte en el llErCO de ciertas nomas y de acuerdo con criterios 

basados en el conocimiento de las =ndiciones efectivas en que se en-

cuentre la sociedad que se requiere desarrollar. 

2-. 2 RESEAA SOBRE LA EXPLORACieN Y EXPLOTACION DE IA EMPRESA DE -

CARBON HINERo\L. 

lb se pretende ilustrar 19s trabajos técnicos de ingeniería de detalle 

o de obra civil que se requieren en ima mina, lo cual sería muy ambi-

cioso y no es tema de esta investigación, simplemente se desea rrostrar 

un esbozo general de las peculiaridades de las fases de planeación, ~ 

ploración, construcción y desarrollo de una mina de carbón, ya que se

ha sostenido y con razón que el Contador para que pueda organizar o -

comprender la organización de un negocio, necesita conocerlo con la ~ 

yor amplitud y profundidad posible y estar en cierta forma generaliza

do, con su evolución, desarroll9 y problemas que le son afines, para -

así poder ofrecer las nedi.das organi.zadoras de las rutinas de trabajo

que satisfagan plénamerrte las necesidades de Control Interno, lo cuál

lleva :implícito dar a las partes de un todo la disposición necesaria -

para que funcionen adecua.damente a fin de lograr el objetivo de la Cor!_ 

taduría Pública al satisfacer la necesidad del grupo social de obtener 

y comprobar infornación refer=Jlte a la obtención y ap2-i-cación de los -
recursos materiales manejados por las entidades económicas. 

El gran proceso de la minería abarca todos los trabajos para lograr la 

extracción de los minerales hasta ponerlos en la planta de beneficio,
para. esto ha.y que dilal.izar: 

- L:t exploración 

- L:t explotación 

Corro primer punto se tendrán que hacer estudios y trabajos necesarios
para localizar un yacimiento y comprobar si la cantidad y la calidad -

de los minerales existentes es de tal .ftr.rna atractiva que resulte relIJ!:!. 



nerativa su extracción. 

En fonia simple y llana se dirá que todas las erogaciones que se hacen 

en los estudios previos generales, que hay que efectuar' para ¡:x:xier ini

ciar la producción de úna IÍlina, corro serán los relativos a geología, -

topografía, hidrología, economía, dem:'.)grafÍa, serán GASTOS DE EXPLOAA

CION, también lo ser'án todos aquellos trabajos relativos a la prepara

ción y desarrollo irúcial de la mina, necesarios para lograr una siste 

mática y técnica explotación. 

Por los conductos debidos , se solicita al G::lbierno Federal l.Dla cor.ce-

sión de exploración (Aspecto visto en el tema de concesiones mineras) , 

que faculta al mteresado para hacer todos los trabajos que requiera }' 

satisfacerse plénamente de las posibilidades de explotación definiti-

va, han de hacerse estudios y perforaciones tentativas, con análisis -

constantes de los minerales que se extraen, para ir detenirinando las -

perspectivas del lugar, general.lrente se toma muestra del hallazgo para 

hacerlas ensayar en labo:ratol"'ios adecuados, y cuando los especialis"tas 

en la materia hayan podido precisar la existencia de minerales en dis

tintos puntos explorados, ired.iante operaciones geonétricas calcularán

la cubicación del yacimiento, con lo cual estilran el tonelaje de mine

ral existente en la región explorada. 

los datos anteriores son ya suficientes para hacer el pr.iner estudio -

econémico sobre las posibilidades de la futura organizadón, debe te-

nerse presente que se quiere obtener rendimiento suficiente para lo -

cual se requiere la existencia de minerales en cantidad y calidad suf i 
cientes para pagar el precio de compra de la mina o los gastos hechos

para localizarla, la preparación del yacimiento y financiamiento de la 
inversión en mstalaciones y equipo, el ,lnip:Jrte de los costos de expl~ 
tación y tratamiento y además que aun deje un llÉl"'gen suficiente de ut!_ 

lidad. 

Con este estudio económico se podrán deterrn:i.nar las perspectivas de -
r>ení:limiento de la ernpt'esa y en consecuencia decidir si se inician los-

' trabajos fonrales de explotación, o en última instancia si se abandona 
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la exploración por in=steable. 

Estos gastos de exploración alcanzarán proporciones cuantiosas e ~ 

visibles (la ley Reglamentaria del Art. 27 Const. prevee una dure.ción

de tres años) y su rronto oscilará entre la rapidez y la facilidad que

se hayan tendio par'a llegar a tomar decisiones anotadas en el párra.f o
precedente. 

Por lo tanto serán gastos de exploración, todas las erogaciones que se 

hagan en tm cent:ru de extracción mineral, antes de que ési::e sea explo

tado sistemática y regulanrerrte, algtm0s autores y anteriornente la 

Ley del lmpuesto sobre la Renta, le D.ama.ba. Gastos Preoperativos. 

Para mejor exp:>sición se presenta el siguiente ~ sinóptico de 1.a

exploracióri: 

PROSPECCION.- Prinera fase de la exploración que -

significa ftmdamentalmente la búsq~ 

da de minerales o descubrimiento de

los miS1IOs. 

DESARROU.0.- Segunda fase, "COnsiste en delimitar

los cuerpos del mineral consiguiendo 

con ésto definir su magnitud y cubi-

cación. 

U1a vez tenninados éstos trabajos prepar'atorios, y si el estu:lio resul 

tó viable, se ~ciarán los trabajos serios de explotación y serán ne

cesarios estudios técn.i=s para definir el método de extracción o ex

plotación, este es de suma :importancia y se ha.ce con el fin de reducir 

al mínino los riesgos de accidentes. 
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EXPLOTACION. 

Corro se vió anteriormente para poder iniciar los trabajos de explota-

ción, es necesario tener la concesión respectiva. 

Lps problenas en ésta etapa son básicamente los inherentes a las con~ 

clones geológicas del terreno, cuyo grado de dureza i..iiplicará el uso -

de maquinaria y procedimientos adaptables. 

Una base indispensable para dete~ que sistema de explotación se -

utilizará serán los planos del terreno, donde los técrúcos han determi_ 

nado a que profundidad se encuentran los rrúnerales a eA'"fllotar. Si se -

detectó carbón a una proflll1didad de entre 20 y 60 metros se empleará -

el Minado de Sup<>..rficie, que se conoce también corw el Sisteira de Mi-

nas de Cielo abierto o Tajos. 

El ot:ro sistema de explota¡::ión de mantos carl::onífe...-ros por medio de MI

N/l.S SUBTERFi\l!E.AS es empleado cuando el mineral se encuerr:ra en proflll1-

clidades :r.ayores a 60 me-:ros. 

3ISTB'.A uE EXP[.;..,"'l'ACION DE MINAS .A. CIELO .AJ3IE..1\'ID 

A este sistena también se le denomina TAJOS, y el Glosario de Términos 

Mineros, lo explica de la siguiente fo:nra: 

"Sistema de explotación en el cual no se emplean obras sub-

terr'áneas, si.mpleirente se descubre el manto de carbón por-

medio de palas rrecánicas, dragas, tractores, etc. el méto-

do implica la ape...""'t1.lra de zanjas sucesivas." 

Con 1a definición anterior tenerws que lo pr~ en la preparación 

del terreno será la barrenación, para lo cual S'e hace necesario hacer
horadaciones para. i.'ttr'Oducir los cartuchos de explosivos, utiliz.ar P€E. 

foradoras m:!cánicas para romper las rocas o el empleo de agua para ---
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desintegn:¡r los terrenos que se pretende atravesar. 

las excavaciones irán avanzando hasta llegar al nanto de carbón donde

se hará el corte de llave que lo determinará la voladura o tronido que 

permitirá dar paso a las excavadoras, para pri.nero limpiar el terreno

y dejarlo lis-t:o para iniciar la explotación en forma del carbón. 

Así el equipo minero que será necesario adquirir, si los rec\lr'sos fi-
nancieros de la empresa lo permiten y consideranpo que el Gobierno fe

deral en la l!E.yoría de iaS Minas de CarbÓn tiene aportación en su cap~-
tal Social serán: __ _ 

- excavadora~ 

- notoniveladoras 

- retroexcavadoras 

- camiones fuera de carretera 

- tractores 

- perforadoras 

- cargadores 

- bombas. 

En la integración de recursos h\.llT\3!lOS para la obtención de la proctu:::-

ción' del carbón será necesario la coordinación de: 

- ingenieros 

- sobrestantes 
- operadores de equipo l!E.yoI' 

- operadores de equipo menor 

- personal de explosivos 

- personal de iranejo de agua. 

En las obI'as de instalación sólo será necesario un complejo sistel!E. de 

alumbrado. 

I:a.s obI'as exteriores rnín:ilra.s COm¡:>I'ellderán: 



- almacenes 

- taller necánico 

- larnpistería 

- cesta de prilreros auxilios 

- baños. 

Cuando en una organización minera se emplean los dos sisterras de expl~ 

tación enl.D1ciados, lógica.rrente la p:roclucción empezará con la extrac--

ción del carbón del tajo, ya que cono se esbozó, no. hay rrayor pro!::>lena 

J:OrqUe no se necesita la construcción de obras subterráneas, todc. la -

extracción es completairente en el exterior, de ahÍ su nombre de cielo

abierto. 

SISTEW\ DE EXPLDTACION DE MINAS SUBTERR.Al\i'EPS 

Con el propósito de llegar al manto de carbón lo prilrero,que hay que -

hacer en la obra subterránea son los socavones, que serán horizon1:ales 

y en sentido vertical se le llanará tiros, los primeros serán corro ya

se mencionó para llegar al m:mto de carbón y los otros se u1:ilizarári -

para transportar al personal mediante telesillas, así como para el rro

vimiento de equipo y nateriales y para la banda que lleva el carbón a

la superficie. 

Los socavones deben protegerse contra derrumbes, para lo cual es nece

sario adem:irlos, es decir.fortificarlos, labor que consiste en prote-

ger especialmente el techo o cielo y se ha.ce con rnadera o con hierro -

u otros materiales de construcción, para que se aseguren los tiros, pi_ 

laves u otras obras en los trabajos subterráneos. 

Así pues de trecho en trecho·van colocándose soportes de madera o pil~ 

tes adosados a cada l.D10 de los muros del propio socavón y colocándoJe

un travesaño en la parte superior que tiende precisamante a sostener -
el techo del mismo lugar. 
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Los te:I't"enos de gran dosis de hurredad y de camposici6n poco sólida re

querirán de trabajos costosos para la protección de los socavones así

crno tambiª11 se deben considerar las diferentes clases de rocas que -

atraviesan y las cargas de agua variables a soportar para decidir que

tipo de adenado se utilizará. La importancia tanto.técnica cCJTP finan

ciera en ésta etapa de los trabajos dep€I1de fundamenta-1.m?nte de las 

circunstancias y condiciones del terreno que se este explotando. 

SISTif1'\ DE EXPUJI'ACION MEDIA"l'I'E FRENTE3 LARGAS. 

La primera frente larga puesta en operación en una mina de carbÓn en -

11éxico, fue una frente de la mina la Sauceda en Palaú, Coahuila en el

afu 1957. Desde entonces la explotación de carbón mediante frente 1.at'

gas se ha ido increrrentando. 

Para hacer uso de este sistema hay que emplear prinero los mineros CO!!. 

tínuos que es el nanbre genérico con el que se conocen las máquinas -

que tumban y cargan carbón y están diseñadas para cuele tie galerías, -

aunque algunas se pueden utilizar para tumbar carbÓn para la frente -

larga, es decir en la construcción de desarrollos necesarios para la -

explotación con frentes largas. 

Se denanira frente larga al sistena de explotación nasi va de carbÓn -

por nedio de un equipo con el mismo nc:rnbre consistente en un tranSPCJE. 
tador blindado, una m3quina cortadora de carbón y ademes caminantes -

que serán tantas unidades de fortificación caro sean necesarios para -

cµbcir el ancho panel de carbÓn a explotar. 

Un panel para frente larga es un block de carbÓn limitado en todos sus 

lados por galerías que han sido desarrolladas ex pix>feso, y esta tarea 

la realiza com0 se mencionó antes los mineros contínuos y cuando se -

concluyen les desarrollos ~stos se comunican entre sí mediante una --

obra denominada deacabece. 

fu ese lugar donde se inicia la explotación del panel y se instala el-
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equ.ip:> necesario, 

Este sistema sólo se utilizará en las minas al c3lllente me~=das. y -

el descabece deberá ser perpendicular a los desarrollos, en eS"C3. gale

ría se instalan cerro ya se enunció el transpor:ador blindado, ~ má-

quinas cortadoras de carbón y los ademes caminantes. Con estos -:::--as 

~uip:>s se cubren los requisitos fundam=ntales de la explotacién en la 

:frente laz=,,,a: 

- TU!l'be 

- Fortificación 

- y Transporte 

El desarrollo <le una mina está compuesto P='r' lo menos de dos c.:o".ones -

generales ·y otros secunda..'"'Íos que serán mecanizados por los mi::.-e...'"Os -

continuos y en el desarrollo de un cañón debe hacerse dos o más gale-

rías para controlar el si~i:ena de ventilación que está en funC:.5n de -

la resistencia al paso del aire que se tenga en las galerías. 

El abastecimiento de rrateriales a todos los lugares de la mina se ha-

rá en éste sisteira p:>r medio de loc011Dtoras eléctricas sobre vias de -

ferrocarTil y en el caso de abastecimiento de materiales del e..-..:::a...-.ior

al interior de la mina se efectúa por medio de :::arr>os manejados ::or t.m 

rralacate irotalado en el exterior. 

Una vez tt.mlbado el mineral en el interior de la mina; es neces~Q sa

carlo hacia la entrada y después transportarlo hacia la planta =-e ben~ 
·ficio. 

Es necesario recalcar que dependerá de las conciciones de explc-ra::.i.5n, 

las características del desarrollo en el interior de la mina, 5u.5 vo1.r:_ 

nenes de producción y las distancias a recorrer en el exterior, ?'-""'O -

sobr>e todo de las facilidades económicas con que se cuenta lo q~ de

ternrinara la decisión del iredio rrás razonable pa...'13. la instalación del

tr=>· :xirte interior y exterior de la empresa minera. 
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TRANSPORTE INTERIOR. 

El carbón cortado es trasladado por el trasportador repartidor que a -

su vez descarga el energéi:ico en una banda que lo conduce a la planclia 

de la mina y de alú al exterior, también se puede utilizar el método -

de m:mteo o elevación impulsando los minerales hacia niveles superio-

res o hasta la entrada de la miI1a a través de un tiro, y se usan rápi

dos elevadores de cables accionados por electricidad y de gran capaci

dad de acarreo. 

TFANSPORTE EXTERIOR. 

Constituye la siguiente etapa de explotación y su importancia depende

corro ya se mencionó de la distancia y condiciones en que deba ser --

transportado el miner'll y en las minas altamente mecanizadas llegan a

contar con un sistema de bandas transportadoras exteriores que inclu-

yen la recepción, quebracf<;, ésto es con el propósii:o de reducir el Cél!'. 

bón a un m3.xino de diez centímetros y el traslado del mineral de las -

minas subterráneas hacia la planta de beneficio. 

Hasta aquí se cubre prácticamente la etapa de extracción de la indus-

tria minera, pero para que el carbón pueda ser utilizado para la gene

ración de electricidad se requieren las siguientes fases, considero n.!::_ 

cesario para finalizar el esbozo de éste capí Mo realizar algunas re

señas sobre el beneficio del carbón. 

BENEFICIO. 

El ronjunto de actividades sucesivas que entrafian la etapa de benefi-

cio constituye la industtia de transformación y la finalidad de ésta -

es quitar a los minerales extraídos las impurezas o materiales estéri

les con que vienen acompañados los minerales, en el carbón este proce
dimiento no es muy complejo =rro enseguida se enunciará. 

Cabe recordar que el tena de beneficio del carbón es p:rra generar la -
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energía electrica en el país, así pues el carbÓn es suministrado y --

transportado hasta la pila receptora de carl::ón de la planta te:rrroeléc

trica, de donde pasa a una estación de pesado y rrruestreo, en3eg..ri.da -

llega a la planta queóradora donde es reducido al tam:i.ño de una nuez,

posteriomente pasa a: los silos de caroon en el edificio de la caldera 

Y de aJtl se\:urige hacia el pulveri:zador que lo tra.nsfonna en un polvo 

tan fino corro el talco, el cual es enviado a la pr-esión de los qu.enad.2_ 

res que lo introducen en la caldera para su combustión. 

El c.arbén al ser quenado produce los gases de combustión que calientan 

el agua, generancb el vapor que impulsa la turbina y hace girar el ge

nerador que pr00uce la energia. 

El vapor para. en.:."'riarse, pasa al estanque de enfriamiento que tiene ~ 

pacidad de grandes hectáreas y de muchos millones de rretros cúbicos y

regr>esa a la caldera, 

Les gases de corfDustiéin ll·~vando cenizas volantes, p:!.San al precipita

dor electrostái:ico que las elimina en •..m 99%, dejando salir por la chi 
menea sol.arrente los gases no contami.:-.~iqs y las cenizas que produce la 

combustió:i del carbén se envian al depSsito de cenizas o a la indus--

tria, donde podr3n usarse en la fabricación de cemento. 

El tl..!r'bogenerador produce electricidad a miles de vo.t:ios y el trans-

fonnac:br de potencia eleva este voltaje por medio de líneas de transmi 
si6n saldrá la planta Ternoeléctrica hacia la región de ci.rcunscrip--

c;i.ón o de alcance para brindar la electricidad. 

2. 3 SEGURI!lAD rn LOS TRABAJOS DE LAS MINAS 

El grado de riésgo que se presenta con otras industrias, no es COllTpar'f! 

ble con el constante peligro que existe cuando se traDaja dentro de -

una mina, 

Las causas de accidente m3.s CO!lllll1es en las minas de carb8n radican en

los peligros del m!d.l.'o ambiente, en equipos ~-· rnáquinarias inseguras, -



condiciones ele trabajo inadecuadas, falta de supervisión, de apti1:U:::,

habilidad o disposición, falta de equipo de seguridad y actos insegu-

1".)S • 

El uso de explosivos, los derrumbes, las inundaciones, los incendios -

etc., que se pueden presentar, provocan un nÚ!!Er'O elevado de acciden-

tes que no solamente ocasionan las pérdidas de vida e incapacidades de 

tr'abajadories, sino también considerable destrucci6n de rra-::eriale~ y 

equipos y a veces la paralización total de los ~jos. 

Uno de los pl'1:lp6sitos principales de la empresa en renglón de seg..ir:-

dad, consistirá en pruporcionar a su personal que trabaja en el in-::e-

rior de lamina, un ambiente prupicio para que desarrolle su labor e~

condiciones de seguridad, obviarrente encaminados a procurar su im:e¡;::'i_ 

dad fÍsica. 

Para que se cumpla tal objetivo, no hay que escati.nEr esfuerzos recen~ 
ciendo siempre que la salud constituye un derecho de toda persona y de 

ninguna manera una concesión, pare lo cual se hace necesario la laOOY-

conjunta del principal dirigente, auxiliado por ingenieros, so!:>reséf'.J¡

tes, naestros cada uno en su grado jerán:¡uico y con los hombres que -

tenga bajo su IIl3.Ildo. 

Partiendo de la premisa de que toda acción tiene una causa y los acci

dentes no son la excepción, adenás de que un alto índice de Jrortalidad 

se reflejaba en la Industria Minera, las autoridades cOITespondientes

efectuaron análisis y estudios que los llevara a conocer las causas -

que les dieron origen y poder remediarlas en el futuro. 

De esa forma el Ejecutivo Federal tuvo a bien expedir el Reglamento de 

seguridad en los trabajos de las minas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de M:!rzo de 1967. 

El Reglamento tiene por obje1:0: 

a). la prut:ección del personal de trabajo contra los _peligr'OS que ~ 
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nace su vida y 

b). La seguridad en los trabajos. 

Las disposiciones de éste reglammto son aplicables a las obras o -

trabajos relativos a la explotación minera de las sustancias a que se

refiere la LJ:y Reglamentaria del Art. 27 Constitucional en Materia de

explotación y aprovechamiento de Recursos Minera:l.es. 

En dicho reglaloonto del títuJ..o primero al cuarto estan condicionados -

los requisitos mínim::is que deben contener las instalaciones tanto en -

superficle corro obras subten'áneas . 

El título quinto se le dedica especialloonte a la e.':plotación de m:i.nas

de carbón, .debido a qué en éstas hay la peculiaridad de que en su ne

dio ambiente flota el METANO, que se can:icteriza por ser un gas volá-

til, venenoso, con grnn energía potencial, que tiene un contenido cal~ 

rífico excesi•..-:J y tiene además la facilidad de combinarse f"acilmente -

con otros elementos. 

Su energía potencial le atribuye la capacidad hasta producir explosio

nes, su carácter venenoso se debe a la saturación de hidrégeno .impuro
que contiene, miS!ID que al respirar tapa las mucC!>sas y alveolos y las

c1.lbl:e con pi?Jr.ent:os de carbono, la capacidad para combinarse antigua-

mente obstruía su detección por IIÉtodos físicos y por ello se cobraban 

muchas vidas. 

Por las razones expuesi:as anteriormente las n:mies de seguridad que se 

implanten en las _~resas mineras deben de convertirse en leyes p.3n3. -

el personal, desde el simple hecho de que -nadie descienda sin el equi

po minero escencial que consiste en un casco que en la parte superior

tiene un foco. y 1..111 cinturón que contiene una pila que da energía al f~ 

co y sostiene a la vez el equipo de autorrescate para Utilizarse cuan

do hay una nayar cantidad de rwnóxido de carbono en la mina, el perso-

1a1 tenchá que conocer el cOllP y para que de su uso. 
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las iredidas de seguridad deben aplicarse desde la entrada a la B=ami
na, inspeccionanoo y calibrando quince.na.J.nente el cable del malacate -

para checar si hay desgaste en el di.áiretr'O nominal de éste. 

Ya en el interior de la mina, y si se habla de que esta es mecaniza.da

deberán contar con rronitores de ID3tano que esten integr>ados a las má
quinas utilizadas en la explotación de carbÓn, debiendo calibrarse. por 

lo rrenos cada ocho dÍas, y en caso de alguna a.cl.JlllUlación de gas cortan 

automáticamente la corriente eléc·t:rica. 

e.ano las paredes de la mina son de carbón, debe también efectuarse un 
polveo sistenático en éstas con el llanado polvo estéril para evitar -

que en caso de e."<Plosión se propague el fuego, cubriendo con esto el -

requisito del reglam<=>Jlto de seguridad al establecer que debe tenerse -

el 75% de Polvo inerte por cada 1% de déc.üra de gas metano que se en-

cuentre en la at:m5sfera, ª9.UÍ desempeñan \ID papel importante el perso

nal"gasero" en la seguridad de la mina efec1:Uando inspecciones en todo 

el interiO!' y en los turnos en que se labore en la mina. 

En cuanto a la prevención de incendios deben colocarse en cada inst~ 

ci6n eléctrica un extinguidor de polvo quÍm:ico seco, medida que tam--

bién se implante en las bandas transportadoras. 

Todo lo anterior incluye una efectiva ventilación e.'1 la mina, así com:l 

..;::, :.?so de equipo necesario p::>r los mineros. 

SISTD1A DE VENI'ILACION 

Por ende el sistena de ventilación que debe prevalecer en una mina se

ra el renglón .principal de seguridad y en toda .rni:na de carbÓn la venti 

lación se dividirá en tantos distritos c= sea necesario de acuerdo -

a las diferentes zonas de trabajo. 

' 
Eh las minas altamente rrecanizadas, este sistern3. sera mucho más campl§!_ 
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jo y su capacidad será lll3.yoI' para Jn'mejar volúmenes de aire hasta de -

350 mil pies cúbicos por minuto, oontando can un tiro general de venti_ 

lación que conumica el inteJ:>ior de la mina con el exterior y por donde 

se expulse el aire viciado o sucio de la mina por medios mecánicos, -

contando además can una puerta doble o esclusa que pennita el tránsito 

y a la vez :impida que se mezclen el aire limpio y el sucio, en el tiro 

se instalan abanicos eléctricos provistos también de motor diesel cuyo 

fin -es garantizar una ventilación continua aun en el caso de que se ~ 

gi.stre una falla eléctrica. 

La gran capacidad de los ventiladores hace posible que la mina conser

ve una J:u.noodad I'elativa del 90% y temperatura promedio de 24~ 

La cantidad de aire que circule será suficiente para las necesidades -

respiratorias y para l~ disolución de gas metano, este no excederá de

l.O por ciento en la corriente general de salida ni de 1.5 por ciento

en las corrientes parciale~. y en los frentes de trabajo a un metro del 

tope y a 30cm. del cielo o techo. 

SISTEMA DE CONTROL 

Anteriormente se dijo que el iretano tiene una gran facilidad de cc:rnbi

nación, pues bien de la nezcla de gas metano con el aire ambiente sur

ge el GRISU, para esto se deberá contar can un equipo de grisumetr.ía -

que detecte, cuantifique el gas gr:'isú y el :rretano. 

El sistema más inovador es el de TELEGRISUMETRIA, consiste en una can

s-ola y un gre.f icador colocados en puntos estratégicos en el interior -

de censores. cada cinco minutos durante las 24 horas del dÍa envian se

ñales á la consola para reportar las condiciones ambientales de la mi
na, contenido de metano y volúmen de gr:'isú, se puede obtener una gráf;i 
ca intermitente durante las 24 hrs, o bién.::xirtar la corriente eléctri 

ca de una náquina o tocar una alama en los casos en que suba la con

centración de los casos anteriores como una indicación de peligro. 
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SISTIWI. DE PROTECCION EN LJJS EQUIPa3 ELECTRiaJS. 

El uso de electricidad es imprescindible en t.ma mina, a veces tienen -

que operar con equipo hasta de 1000 volts debido a que el sistema de -

producción de la corriente es de lo nás adelantado que existe, en és-

tas condiciones el sistena tendrá por base un vigilón colocado en to

dos los controles eléctricos desde las rráquinas hasta la subestación -

princi~ en la superficie. 

El sistema de transfonñación de control de corrientes asi ccm:> los con. 

troles deben estar diseñados a prueba de explosién de acuerdo a las -

nomas de seguridad del reglan:ento. 

Gracias a todos estos sistemas y lo avanzado de la tecnología, el pe..'"'

sonal minero puede desarrollar hoy· en la actualidad sus labores en un

ambiente óptino de confianza y seguridad; incluyend~ en éstas medidas

el traslado del :personal desde la su:perficie hasta el interior de la -

mina par> m:dio de telesillas instalado en tme de los t.in>s inclinados, 

sólo para éste propósito y hasta el lugar donde desempeñan sus la:bor>es 

por rnedio de car.ros sob~ vía. 

Para que todo lo anterior tenga eficacia se requi~ que el trabajador 

siga determinadas normas en la aplicación de los sistenas y en el ~ 

jo de los equipos, estas medidas deben canplementarse con la puesta en 

práctica de diversos :reglammtos y c\lt'Sos de pr.ime:ros auxilios que les 

permitan estar siempre aptos para acudir en ayuda de los a:irnpañeroo -

que sufran algún accidente, a todo lo anterior debe añadirse la cuadri 

lla de salvamentos cuyos equipos esten dotados con la tecnología nás -

avanzada en la materia y el personal médico y de enfenrería disponible 

las 24 horas del día por si se requieren sus servicios. 
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REGIMEN FISCAL. 
3 .1 ANTECEDENTES: 

LE'f DEL IMPUES1D Y FOMDITO A LA MINERIA. 

Se decretó por pr:i.Jrera vez el 30 de Diciembre de 1955 pero fue m:xlifi

cacla adecuándose para estimular la .inversión en· la industria minera ~ 

- <liante la reducción de .impuestos contenidos en ésta. 

En un principio también fue considerado por el gobierno que los titul~ 

res de las concesiones mine?:'aS se ajustaran a las disposiciones de me
xicanización contenidas en la Ley Regla.rrentaria del Artículo 27 Constj_ 

tucional en m:i.teria minera y que podr>Ían solicitar la celebración de -

convenios· fiscales particulares en los cuales se consideraría LUJ nayor 

porcentaje de reducción en los impuestos y el beneficio adicional de -

los subsidios, éstos Últirros creados con el fin de fomentar la búsque

da de yacimientos, reactivar la explotación de las minas abandonadas y 

establecer plantas metalúrgicas y creación de proyectos industr:i.ales -

que ocupasen corro wateria p~ina a los minerales. 

Así este régi¡ren fiscal de aquella época cumplió con el objetivo de ~ 

xicanización y de reactivar su desarrollo, pe= trajo CO!ID consecuen

cia la complejidad del sistema .impositivo por· la gran diversificación

de .impuestos detenninados rrediante cálculos muy complicados, ya que se 

utilizaban J:Xll'ª éstos tasas y precios oficiales ~iados, adeirás de la 

gr>an cantidad de convenios fiscales con los contribuyentes que dificuJ:. 

taba el control de las compa..fiÍas mineras para elaborar la infonnación

que se les solicitaba. 

La situación :i.m:;iositiva siguió en vigor y complicándose cada vez nás -
hasta que se vió la necesidad de reformarla a fondo e integraJ.nente, -

ésto sucedio en 1976. 

Para esta refonna integr'3.l se consideraron las necesidades siguientes: 

- Establecer un régimen fiscal sencillo, pernanente y de aplicación ~ 

neral. a la minería. 
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Que el ingreso al Fisco no se viese afectado con respecto a lo que -

percibía de la actividad minera. 

los estudios y análisis que :fueron necesarios realizar pare poder refo.,r: 

mar el sistena. impositivo determinaron que se elim:i.nara una serie de -

Impuestos establecidos anteriormente conservando s6lanente: 

- El Irrpuesto sobre concesiones mineras 

- El Irrpuesto sobre Producción. 

~do un nuevo .inipuesto: 

- Impuesto sobI'e concesiones mineras de exploración. 

Se elimina el otorgamiento de convenios fiscales y se establecen entre 
otros los siguientes estímulos fiscales: 

- Subsidio al Impuesto de pn:iducci6n 

- Subsidio al Impuesto General de Importación de 

naquinaria y equipo, partes y refacciones que
na se fabriquen en el pa.Ís. 

- Depreciación acelerB.da. 

Para el beneficio de los pi.mtos anteriores, previa solicitud a la Se-

croetaría de Hacienda y Crédito Públi=. 

w anterior se plasm:S en la Ley de Impuestos y Fomento a la Miner>ía de 

feCha 30 de Diciembre de 1977, que entraría en vigor el 1o. de Enero -
de 1978. 

Con éste sistena fiscal, se continuó hasta el 10. de enero de 1983 don_ 

de en el decreto del 31 de diciembre de 1982, en la Ley de Ingresos de 
la Federación se elimina el· Impuesto a la Minería, pasando a ser parte 

de los derechos a recaudar dt.lr1i1lte este lapso. 

La ley que establecía el gravám:m minero queda derogada, de acuerdo al. 

artículo Déc:il10 Segunoo t:rensitorio de la Ley qu~ Reforma, adiciona y-
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deroga diversas disposiciones fiscales para el año de 1983 y se plasrra 

en la Ley Federal de D=rechos, en su Capítulo XIII del Título I. 

Prácticarrente el Capítulo sobre derechos de mínel'.'ía es una copia del -

art.iculacb de la Ley del Impuesto y Fomento a la Minería salvo ¡:¡orque

subsisten ciertos artículos en materia de subsidio: 

- Subsidio al Impuesto general de importación 

- I:epreciación acelerada. 

I..ás fracciones que se derogan son las relativas a: 

Subsidio sobre producción de minerales 

(también a los pequeños mineros). 

- Otros subsidios que en circunstancias económicas -

especiales se daban para preservar y fomentar la -

industria minera metalúrgica. 

DERECHOS SOBRE MATERIA MINERA 

Antes de introducirnos a los derechos que el Estado estableció en mat~ 

ria minera, vererros que debe entenderse por este concepto, según lo e§_ 

tablece el. Artículo Seisundo del código Fiscal de la Federación, al ha

cer la clasificación de las contribuciones: 

Las contribuciones las clasifica en impuestos, aportaciones de seguri

dad social y derechos que define de la siguiente manera: 

IMPUESTOS. - Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pa

gar las personas físicas y nora.les que se encuentren en la sin.ación -

jurídica o de .hecho previstas por la misma y que sean distintas de las 

señaladas COllD aportaciones de seguridad social o de derechos. 

APORI'ACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.- Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el CUI]. 

plimiento ele obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad -

social o a las personas que se beneficien en forma especial por.servi

cios de seguridad social proporcionados por el mismo Estacb. 
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;:i::~.::'iDS. - Son las contribu::i.ones establecidas en Lc:y par los servi--

'2i.:s que presta el Ec::~.:i:i:; .;;.n sus funcion-:s de r.erec.'10 Público, así co

rro ;x:ir el uso o aprovec .óllllieni::o de los bi-=nes de dominio público de la 

Nación. 

3.2 LEY FEDE?.AL DE DEPEOi~S. 

I.

II.-

3, 2 .1 DE:RECHOS SOBF'.E CCNCTS!OHES MINERAS 

a). Objeto, sujeto, base y entero. 

El objeto del derec.'10 es gl'.'avar todas las concesiones que se

otorguen por la exploración y explotación de los fundos mine

ros; es decir, por el simple hecho de ser expedida tal conce

sión, se causa el gr-aván=-n, aún cuando no sea e-xplotada o ex

plorada. 

Corro se recordará las concesiones mineras que el Ejecutivo Fe 

deral otorga arnpa.n:irán un lote por cada hectárea sin pasar di 

cho lote de una superficie de 500 :-tectáreas. 

El sujeto causd.'11:'" del !P_recho, se::ca el titular> de la conce-

sión. 

La base, es la e;.:tensión del terre.no de cada concesión, ya 

que ~~1va cada hectárea o fracción. 

Estos lotes de acuerdo a la Ley Federal de D=rechos ~ en su ~ 

pi tulo V; de la Secrertaría de Energía, Minas e Industria ~ 

estai::al deberán pagar anual.rre..1te derechos por cada hectárea o 

fr>acción seña.lada en la concesión conforme a la siguiente cue_ 

ta. 

TIPO DE cxmCT.SION Mil!ERA 

Minera de Exploración 

Minera de E-xplotación 
a) Minerales no metálicos 

b) Minerales llletálicos 

CUOTA 

$ 30. 

90. 

180. 
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El derecho de referencia deberá enterarse ante la receptora -

cor.respondiente, entendiéndose carro ésta a la Oficina Feden>l 

de Hacienda dent:ro de la circunscripción en que esté ubicado

el lote, aunque por solicitud del contribuyente y previa aut2 

rizaci6n se podrá pagar el derecho en un lugar diferente al -

de ubicaci6n del nencionado lote. 

Siendo la fecha de pago el rres siguiente de haberla obtenido

º en el ires en que se empiece a correr la anualidad. 

b) Implicaciones del Derecho. 

A fin de poder pagar el derecho adecuadamente , es necesario -

que se determine y contn:>le lo siguiente: 

Relación de todos los lotes mineros concesionados que tenga -

el titular de los miSl!Os, con esto la autoridad pretende ver-

que cantidad de hect~ posee y si en canj-unto no I'ebasa -

los límites señalados anteriormente. 

Identificar si el tipo de concesión es para exploración o ex

plotación y si esta última es de mineral metálico o no metáli 

co. 

c) FDRMA.S PARA EL PAGO DE IMPUES'IO • 

~ acuerdo al artículo 107 transitorio de la Ley que Refonm

adiciona y Deroga diversas disposiciones fiscales para el año 

1983 {en su primer pár:rafo) y de confonnidad con lo dispuesto 

en el artículo 31 del Código Fiscal de la Federación, las fez 

mas oficiales aprobadas de declaración que deberan formular -

los contribuyentes de éstos derechos son: 

HD-1 DECIARl\C10N GENERAL DE PAGJ 

En cuadruplicado, pare el entero del Derecho Sobre con

cesiones Mineras. 

HD-3 DECLARACION DE PAOO 1E DERECEOS EN IJEPDIDENCIAS AUI'ORI

ZAfJElS POR LA SHCP. 
En cuad:ruplicado, pare el entero por derecho de estudio 

y trámite de solicitud de concesión o asignación Minera, 
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3. 2. 2 DEP..Ernos SOB?..E PRODUCCION DE MINEPAL 

OBJE:IO Y SUJETO 

La Ley Federal de Ierechos en su artículo 262, establece que las

personas que extreigan los minerales señalados en el artículo T~ 

cero de la Ley Reglarrentaria del Artículo 27 Constitucional en ~ 

teria Minera •••• y en su fracción se encuentran el carbÓn, las d!l 

tre.ci tas, los lignitos, las 't:Ul'.'bas y añade además • . • • de dichos -

minerales que cualesquiera que sea la form:i de presentación, ori

gen y los procedimientos empleados para obtenerlos estan obliga-

dos a pagar el terecho Sobre Minería. 

BASE 

Serán.las tonelaé..9.s facturadas y el valor oficial del carbón que

determine mensualJrente la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual tararé. en

cuenta: 

a) las cotizaciones promedie del mercado de Nueva York de los -

dÍas 16 de un rres al 15 siguientes de los dos meses .inm:dia-

tos anteriores a aquél para el cual se fijen los :valores. 

- b) • O pJr medio de otra cotización en caso de que varie en rrás 

del 5% de la de Nueva York y se exporte a ese lugar la mayor-

parte de la producción nacional. 

e) l.DS precios al mayoreo en el país de los núnereles que se des 

tinen en su rnayor parte al consUl!D nacional. 

El valor ·aplicable a los minerales será el correspondiente al no

nento en que se presten o aprovechen según sea el caso. 

TASA 

El. derecho sobre minería se calculará aplicando a los valores que 

tengan los minerales antes de beneficiarse, la tasa general del -
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5% o las especiales y el .~. 263 de la nencionada ley establece

para el carbÓn,hier.n:i y manganeso a.la tasa del 2% 

Caro se trata de mineral no metálico se considererá el peso seco

del miSJJD. 

Tratándose de pequeños mineros se aplicará, respecto al carbón, -
la tasa del 1%. 

E N" T E R O • 

los contribuyentes del Ierecho sobre Mino..ría, pl'.'eSentarán dentro de -

los 10 ~s dÍas de cada mes, una declaración ante las Oficinas ª!:! 

toriz.adas en la forna HDII-19 formulada en cinco ejempla!'es, con dicha 

declaración pagarán el derecho correspondiente a los minerales que se

hubi eren enajenado o aprovechado en el mas anterior. 

Cuando éstos minerales se .enajenen para que se beneficien en el país -

los adquirientes retendrián de los contribuyentes el rronto del der'echo

COI"r'espondiente y presen-r:arán la declaración aludida. 

Esto quisre decir que al pasar el producto del minero a la planta de -

beneficio (por su enajenación) deberá cubrirse el impuesta respectivo

sin embargo éste no será cubierto directarrente )201:' el minero., sino que 

le deberá G-:r> r'etenido por el adquire.'1te 

El adquil:'P .. m:e será el que entere el impuesto retenido por nedio de la

peclaración correspondiente al rms siguiente de su retención. 

Cabe hacer rrención que no se retendrá el derecho en la enajenación a -

que se ha •1enido haciendo mención cuand:> ya se hubiere retenido y page_ 
00 el derecho con ITOtiVO de enajenaciones previas, siempre que el ena
jenante pxoporci.one al adquirente la documentación comprobatoria co-

rrespondiente, conservando copia de la m:iSJIE.. 

Además se pro..sentará una declaración anual·. en el rres de enero de cada 

año infotnancb de las retenciones efectuadas en el año de calendario -
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versas disposiciones fiscales para 1983 en su artículo 10S establece -

que hasta en tanto no sean publicadas en el Diario Oficial de la Fede

ración las formas oficiales, no se tendrá obligación de presentar di-

chas declaraciones. 

De no iniciarse el beneficio o de no efectuarse la enajenación en el -

plazo de tres ll'eses contados a partir de la fecha áe obtención de los

minerales, el contribuyente presentare estos ante la Oficina Federa: -

de Muestreo o de Ensaye y comprobarán haber pagado mediante áeclaracio 

nes correspondiente el derecho a los minerales presentados. 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar prórrnp -

para iniciar el beneficio de los minerales y para presentarlos ante -

las Oficinas de muestreo o de ensaye. 

DIFERENCIAS SOBRE lA BASE DEL DERECHO SOBRE MINER.I.:.. 

las oficin3.s Federales de Muestreo o de Ensaye en la que se presenten

los minerales t0lll3I"'án muestras de los mismos para su ensaye y rendirár-, 

infonre sobre el rnisiro a la Secretaría de Hacienda y Cnédi to Público -

y ésta en base al resultado presentado por la pr.iJre.n:i. determinai-.á la!::-

dif erencias de derecho que procedan, las cuales deberán ser pagadas -

por el contribuyente dentro de los quince dÍas siguientes a la fecna -

en que surta efectos la notificación. 

Si dichas diferencias no exceden del 10% de la cantidad pagada no se -

cobrarán recargos. 

RESPONSABILint:ID SOLIDARIA 

Son solidariarrente responsables con los contribuyentes por el llXll'\to -

del der-scho los tenedores, rescatad~s, beneficiarios, afinadores, -

compradores, a.lJTEcenistas, exportadores y porteadores por los produc-

tos que tengan en su poder cuando no se haya cubierto el derecho res-

pectivo. 
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PEOUEflO MINERO 

L3. Ley Federal de I:erechos en su artículo 274, también contempla lo -

que debe entenderse por pequeño minero y lo define corro el contribuy~ 

te que en año del calendario anterior hubiera obtenido ingresos brutos 

por venta de rrúnerales por menos de veinte núllones de pesos y que no

forna. parte de tm conjun1:o de diversas unidades rrúneras y metalúrgicas 

que per-.::enezcan a la misma persona o grupo ~ _ personas cuando una u -

otro sean ~itulares de la ma.yoría del capital social de las empresas -

mineras. 

~R!AAS A 1.JTil.IZAR PARA DECLARACION DEL DERECHO DE MINERIA. 

F1JRl1fl. HDII - 19 

1).- Se utiliza p'.ra la declaración mensual y pago del derecho S-5?_ 

bre minería (sobre producción), de hierro, rranganeso y mine

rales no metáLico.s que hubiera enajenado o aprovechado. 

2).- Se le deducirán (anexándo) los comprobantes del Impuesto de

p!":lducción (exportada) p¿;ados en la forna HDII-20. 

FDRMA HDII - 20 

1). - Sirve para declarar y pagar el derecho sobre producción, de

hierro, ffi3.!1ganeso y minerales no metáLicos que se exporten,

ya que el pago del derecho debe hacerse ani:es de la preseni:~ 

ción del mineral ante la oficina federal de rrruestreo. 

2) • - Se pagará en la oficina Federal de Hacienda que corresponda

ª la 11\3.tri:: del contribuyente o en la Oficina Federal de Ha
cienda que haya en el puerto de embarque. 

FORMI\ HD II - 16 

1).- Declaración mensual para el entero del derecho re"tenido so-
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bre producción de minerales adquiridos a terceros y para el

pago del derecho sobre minerales que no se hayan benef iciddo 

o enajenado en el plazo de tres meses. 

3. 3 SUBSIDIOS Y E3TIMULOS FISCALES. 

Cuando entró en vigor la Ley Federal de Derechos, se estableció que -

los artículos que afectan ciertos beneficios no quedarían derogadosjs~ 

bre ésta base expon~ los subsidios y los estímulos susceptibles so-

bre rrateria minera. 

En la actividad minera para -¡xxier gozar de una serie de esi::ímulos es -

necesario haber cumplido con lo dispuesto en: 

a) L:l. ·Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional en 113.teria Mi 

nera y en su caso .•. 

b) En la Ley para ProITDver la Inversi5n Mexicana y Regular la In

versión exr:ranjera. 

Corro se vió en capítulos anteriores, en la pr:imez:a se fijan las bases

generales para la exploración, explotación, benefi::ia, aprovechamiento 

y el oi::orga1niento de con=esiones mineras, así coirc los prcicuctos que -

se sujetarán a concesiones mineras. 

~ la segunda, lo rras imporcante para éste terra es lo siguiente: 

~u objeto será proIIDver la inversión mexi:::ana y regular la inversión -

extranjera para estimular t.m desarrollo ju.,-to y equilibrado y consoli

dar la independencia económica del país. 

Están reservadás de ID3Ilera exclusiva al Estado las siguientes activida 

des: Explotación de minerales radioactivos y generación de energía nu

clear. Minería en los casos a que se refiera. la Ley de la materia. 

En las actividades o empresas que a continuación se mencionan, la in--
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versi6n extranjera se admitirá en las siguientes proparci.ones de su ~ 

pi tal: 

Explotación y apI"Ovecham.iento de sustancias minerales; las concesiones 

no podrán otorgarse o trasmitirse a personas físicas o sociedades ex-

tranje!'a.S. En las sociedades destinadas a esta actividad, la inversión 

extranjera podrá participar hasta un 49% cuando se trate de la explot~ 

ción y aprovechamiento de substancias sujetas a concesión minera y de-

34 % cuando se trate de concesiones especiales para la explotación de -

reservas minerales nacionales. 

De lo anterior se puede ver que ésta ley confirma lo establecido en la 

ley Reglamentaria del Art. 27 Cbnstitucional. 

ws contr'ibuyentes que hayan cumplido con lo anterior gozarán de los -

siguientes estímulos: 

a) Subsidio hasta del 75 % del Impuesto general de :i.rrq:>ortación que -

se cause en la IJl3.quinaria, equipo, partes y refacciones indispen

sables para la realización de actividades rnineru-metalúrgicas 

siempre que no se fabriquen en el pais. 

b) Depreciación o airortización acelerada para fines de Impuesto so-

bre la Renta de las nuevas inversiones y de los activos intangi-

bles directamente vinculados con las actividades minero ~talúrgi 

cas. 

MOMEN'IOS IN QUE SE CAUSAN LOS ESTIMULOS 

Es necesaria la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y ~· 

dito Público y ésta última se podr'3. efectuar hasta en los siguientes -

porcientos náxim:>s: 

MAQUINAR!A Y EQUIPO QUE SE PRODUZCA EN EL 

PAIS CON CONTENIOO SUPERIOR A 60% 

MAQUINARIA Y EQUIPO NO COMPRENDIOO EN LO

ANTERIOR. 

33 % 

20 % 



D-lSTAl.ACIONES ':( CONSTRUCCIONES 20. 'i; 

EROGt\.CIONES EN PERIOOOS PREOPERA'ITVOS 20 % 

DESTINO DE LOS SUBSIDIOS 

En el subsidio por depreciación o am:Jrt:iz.ación acelerada, el IIDnto to

tal debe invertirse dentro de los cinco años siguientes al ejercicio -

en que se e.fectue ca<.!a deducc:i.án, de no ser así se pagprá el 42% de ~ 

puesto sob:re la diferencia entre la depreciación acelerada y las tasas 

máximas que narca la Ley del Impuesto Sobre la ·Renta. 

Los contr.fr.11yentes que gocen de alguno de éstos subsidios tendrán la -

obligación de presentar dentro de los tres primeros meses de cada año, 

una manifestación a la SHCP para comprobar el destino de los subsidios 

del año irunediato anterior. 
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266, te?:'Cer p. 

266,cuarto P. 

266,primer P. 

268,primer P. 

268,tercer P. 

269,segundo P. 

269,ter~er P. 

272, 

SINOPSIS DE OBLIGACIÓllES QÜE SE DERIVAN DE !A NUEVA- LE.Y-* 

CONCEPTO 

Pago del D:n.cho sobre concesiones mineras. 

D:claraci6n del derecho retenido en el año ante
rior. 

Pnoserrtacién del mineral no beneficiado o enaje
nado • 

I:eclan3.ción del deI'echo retenido de!; ,,.,s inrredi~ 
to anterior. 

IX!clar..'!ciÓn de d,,1..,.cl10 de minerales no metálico, 
hierro, manganeoo, enajenado o apn:Jvecliado. 

Presentación de m:i.nern.les no metálicos, hierro,
y IMr¡ganeso. 

Liquidaciéin de diferencias de impuesto por ensa
yes distintos. 

Solicitud de nuevo enseye ( incal fonnidad) 

Presentación de minerales que se importen. 

* Ley Federal de oérechos. 

LUGAR 

Receptora corr~spondiente 

Ofc. Federal de Hacienda 

Ofc; Federal de Ensaye o 
Muestreo, 

Ofc. Fed. de Hacienda • 

Ofc. Federal de Hacienda. 

Ofc,fedeI'al de ensaye o -
rm.1estreo. 

Ofc.Federal de Hacienda. 

Ofc. Fed • de muestroo o en
saye. 

Ofc. Fed.de muestreo o ensa 
ye, o cuancb sea en planta 
de beneficio. 

FECHA 

llis siguiente de otorgada, 
o el 1er mes de la anuali
dad. 

Enero, 

3 Meses de la obtenciéin -
del rninel'l.ü. 

M=s siguiente a la r~ten-
ciéin. 

10 dÍas de cada rmr.i causa
do en el rnes antcl'ior. 

Cuando se vayan a exportar. 

15 días siguientes al que
surta efectos la notifica
ción. 

15 dfos siguientes al que
Alll'ta efec. la notificación. 

Cuando se introduzcan o an
tes de beneficiarse. 
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3.4 LEY DEL DlPUESTO SQS?.E lA RElITA 

Es del conocimiento de todos la gran :iJl1portancia que tiene éste -

gr>avámen, y en la exposición de motivos de ésta Ley en su nueva estru~ 

tura, vigente a partir del 1o. de Enero de 1981, se encomia a que no -

sólo es fuente vital de la recaudación tributaria, sino también además 
es instrumento prarotor de eficiencia y equidad. 

Com::> todas las demás Sociedades, la minería causará el Impuesto al In

gr>eso de las Sociedades ~.ercantiles, según lo preceptúa el Título II -
de la rrencionada Ley; cabe hacer mención que no es la finalidad de és

te punto ..la de seña.lar todas las disposiciones que afectan a la Indus

tria Mine?:"a, sino nostrar peculiaridades, == es el caso de las Arror

tizaciones de las inversiones en los yacimientos mineros y la I.epreci~ 

ción de los.equipos de ?pere.ción. 

La ley de ISR en su art:ícul~ 38,Fracción III permite considerar además 

del costo del pixxiucto enajenado los elem:!ntos siguientes: 

a) Deducciones por inversione"' que estén clirectairente vinculadas 

~ la explotación. 

b) Explosivos, maderas, combustibles, fuerza rmtriz y otros mat~ 

riales relacionados directamente con la extracción y explota-
. ~ 

cion. 

c) Otros gastos de extracción y explotación. 

Así miSIIX) considera COll'O inversión a los activos fijos, los gastos y - · 

cargos diferidos y las enigaciones realizadas en el. período p:reoperat:f:. 

vo-... 

DEPRECIACION DE .LAS D!VEPSIONES. 

El artículo 41 señala, que las inversiones se podrán deducir nediante

la aplicación e!n cada ejercicio de los poreientos máxi.m:>s autorizados

por la ley al _rronto original de la inversión. 

Conceptua caro Activo Fijo al "Conjunto de bienes tangibles que utili
cen 1os contribuyentes para la realización de las actividades empresa

riales y que se demeriten por el uso en el servicio al contribuyente y 



.6:1 

por el 1:I'anscurso del tiempo." 

El artículo 44 establece las bases para que se ·::a.lcule el nonto deduci 

ble anual que le permite a la empresa por cada uno de sus activos fi-

jos, los cuales han de usarse rrediam:e el procedimiento de lÍnea recta 

y en forma invariable. 

rnviendo la propia ley' que los porcentajes esc:ablecidos pudiesen ser 

insuficientes para casos especia.les, puede conceder un aumento de --

ellos. 

La. Secr-=<:arÍa de Hacienda y Ú'édito Público es la facultada para auto

rizar ;;orcentajes mayores con fines de fomanto económico, la autoriza

ción se hará rrediante acue...n:los de carácter general que sefíalen los ren 

glones o ranas de actividad y los activos que po<L~ gozar del benefi

cio. 

Los beneficiados deberán obtener aéuerdo concrete de las autoridades -

:'isc-ales . .''\ la fecha se han esL:ablecido ac'..ierdos de Depreciación acel~ 

rada :¡:;a...'B. la ·Industria lli.nero !1=talúrgica otorgada :;ior la Di.""2cción ~ 

neral t¿c:U.ca; Dirección de Servicios al Contribuyente. 

Cabe hacer rrención que la inversión empezará a deducirse a partir del

ejercicfo en que se inicie la utilización de los bienes o a elección -

d"'l contri;:,uyente al ejercicio siguiente, de hacerlo con posterioridad 

pen:ierá el derecho a deducir las cantidades corresp::mdientes a los --

ejercicios ':ran.:;curridos. 

Así mismo, se señala que la de;n:-eciaci5n contable (se apega a pri.nci-

pios de contabilidad l y debe estar calculada de tal modo que permiLa -

que la inversión se r=cupere en el tiempo de su c:!<>...mé._..-.i_to o deterioru,

por lo que se desprende que contable.mente no hay depreciación acelera

da y que la ley al otorgarla, no está tratando de ajustar los porcent§!_ 

jes al demérito real del activo, sino de otorgar im financiamien<:o co
no estímulo para foroontar su actividad a las empresas. 
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AMORI'IZACION DE FUNIXlS MINEROS 

El artículo Segundo Transitorio de la nueva Ley del ISR dispone que: 

"El Reglamento de la ley del Impuesto sobre la Renta de 30-

de septiembre de 1977, continuará aplicáncbs~ en lo que no 

se oponga a la presente Ley, hasta que se expida un nuevo

Reg1amento". 

Ie ésta forna tenem:>s que el artículo 70 del Reglamento de la Ley ISR

da el concepto de G:istos de E?seloración COJll:) aquellos que se realizan 

para la localización de yacimientos distintos a los que se están exi)lQ 

tando, o para ampliar las :reservas explotables del fundo minen:> de que 

se trate. 

Este artículo en la nueva Ley fué asimilado al artículo 42 en su Últi

llP párrafo donde define el Concepto de G:istos Preoperativos. 

"Tratándose de industrias ext:ractivas, éstas erogaciones -
son las :relacionadas con la exploración, localización y 

cuantificación de nuevos yacimientos susceptibles de ex-

plotarse". 

El artículo 43 señala la tasa máxima de porcentaje de anortización de

Gastos, Cargos Diferidos y P.reoperativos, en su fracción II, señala un 

10% para las erogaciones realizadas en períodos preoperativos, pero -

también establece que los Contribuyentes podrán optar por deducir las

erogaciones realizadas en períodos preo~tivos en el ejeroicio en -

que los miS11Ps se realicen • 

Dicha opción deberá ejercerse pani todos los gastos preoperativos que

oorrespondan a cada yacimiento en el ejercicio de que se trate. 

3.5 BREVE COMENI'ARIO SOBRE 1A DEPRI;CIACION ACELERADA COMO ESTIMUID P~ 

RA FOMENTAR 1A ACTIVIDAD MINERO-MITAUJRGICA Y SU RELACION CON LA

LEY DEL ISR, 
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En mi opinión, el subsidio que otorga la Legislación Minera, aún cuan

do está aplicando el término "depr-eciación y a:.rmrtización acelerada" -

éste no esta bien empleado por lo siguiente: 

a) Se considera que una. depreciación acelerada, es con el objeto de

que la empresa obtenga un financiamiento para recuperar en un in

i:er11a10 menor de tiempo el costo de activo,o a través de permitir 

que no se cubran los impuestos correspondiem:es por el excedente 

de la depreciación normal. 

b) Al ponerse la =ndicionante de la reinversión por el m::into de la

depreciación acelerada, no está dando el financiamiento a que me

r"efarí en el inciso anterior. 

c) Tal estímulo solo es virtual y antes de que la empresa gestione -

la autorización ante la SHCP, debe planearse un estudio financie

ro-fiscal a fin de cuantificar si conviene o no ejercer ese der-e

cho, ya que si la depreciación o airortización aceler-ada requiere-

de tal permiso y no es una obligación de llevarla a cabo por el

contribuyente y en el supuesto de que al finalizar el plazo para

cumplir con la inversión y no la ha efectuado, podría desechar la 

am::::>J:1:ización y prese.~tar declaraciones complementarias en las cua 

::.es determinará' W1 impuesto a su cargo considerando el exceso en

la depreciación pennitida por la Ley del ISR, cOJID una partida no 

deducible para ésta Ley y causando con ello un impuesto adicional 

pagando los recargos corl:'Sspondientes únic:aiente. Con ello se -
evitaría que la autoridad (legislación Minera) impusiera los tres 

tantos del impuesto ami tido =ro sanción por ser un pagc espontá-

neo. 

También evitaría la inj ust-.icia de causar una t:asa mayor que la -

que se podría causar en caso de considerar> la diferiencia CO!lO un

gasto no comprobable, es aún mayor la injusticia que se evitaría
si en el ejercicio en el cual se deben de invertir las deprecia-
clones aceleradas , · se obtienen pérdidas , o si aún en años arrteriQ. 

res se han tenido pérdidas y se causara a la tasa del 42% la dif~ 

rencia de la depreciación no invertida, provocando con ello que -



.'.: .... 

slll'.'ja una situación de crisis en la empresa o la aurnem:e. 

También es pertinente =rentar el hecho de que esta Legislación l"'..inera 

imponga sanciones sobre impuestos que son r-egulados por otras leyes , 

carr.::i supongo el :impuesto de la tasa del 42% es el correspondiente al -

impuesto Anual del Ing;r-eso de las Sociedades Mercantiles, con esto ir,

Terpreto que las sanciones serían impues-ras por dis"tinta ley que la 

.del ISR y pori tanto su fundamento estaría en otra Ley distinta a la -

cual supuestanEnte se está .infringiendo. 

.• 
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CAPITULO IV 

ORGAHIZACION CONI'ABLE. 

4.1 I:-ITRODUCCION: 

La h1Jl!El1idad ha requerido siempre de informaci6n sobre los recursos rn.e_ 
teriales que posee y que le son necesarios para su subsistencia y el -

logro de sus fines. Dicha información cono ocurre hasta nuestn:>s días

le fué necesaria para decidir sobre el destino de su patrimonio y ej~ 

cer un control sobre el mism::i, así de esta forna seleccionó el método

que regulase esas acciones con fines de eficiencia. 

F.r\ otras palabras tuvo que organizarse a fin de detenninar, cooroinar

y contn:>lar los eleirentos necesarios para el registro de sus operacio

nes y llegár a dete..~ar el tipo de organización contable que satisfa 

ciese sus necesidades. 

La organización en general propende el establecir.riento de un sistema o 

método y la organización =ntable caro una de sus ramas viene a ser é~ 

te método aplicado a la Contabilidad y uno de sus objetivos es el Con

trol Interno, enfocándolo COl!D la debida protección de los bienes de -

la empresa y que se deriva de su eficiente orga'liz.ación en. los aspee-

tos -:::entables, administrativo y le;:;il; por tal =tivo resulta indispen 

sable sisterratizar a la Contabilidad y ésto implic3I'á respecto de di-

cho sistema delimitar los elementos con que cuenta. 

4~2 ELEMENTCS DE LA ORGtiHIZACION CúNI'ABLE, 

1. Selecci6n del Sistema de Informaci6n Financiera. 

Conocimiento de la Entidad 

E1ecci6n del Procedimiento de Procesamiento. 

2. Disefio del Sis tena. 

Catálogo de cuentas 



- I0cUllel1tOS Fuente 

Diagrenas de flujo 

Guías de Procesamiento 

Infornies. 

3, Instalación del Sistema. 

- Aprobaci6n del Sistema 

Adquisición de Recursos Humanos y Materiales necesarios. 

- Ihtrenamiento del Personal. 

1:- SELECCION DEL SISTD1A, 

• E,í 

Para tal acierto es necesario tanar en consideración los factores de: 

a) Conocimiento de la Entidad; que ya he descr'ito en los capítulos -

anteriores, en los cuales nos perca.tarros de su natura.le za y sus -

características peculiares y su 11l3.r'CO legal. ~Lámina No. 1) 

b} Elecci6n del Procesa:mi.ento de Datos; suponiendo la magnitud de la 

entidad, sus volúmenes de operaci6n, sus necesidades de infonra-

ción y el carácter JOOderno de la Contabilidad, se seleccionará tm 

sistema de Procedimiento Electrónico. <Lámina No. 2) 

2.- DISENO DEL SISTEMA 

a) CATALOGO DE ClIDITAS. 

Un CCITT>lario de lo anterior, es el empleo de un Catálogo de cuentas -

adecuado, que se puede definir ccm:> la agrupaci6n clasificada de las -

diversas operaciones de una empresa a través de conceptos aplicados g~ 

neralm:mte a cada una de sus operaciones y que en Contabilidad se conQ 

ce con el nombre de cuenta. 

Alg¡mos otros autores la definen cono "la lista o enumeración porneno

rizada y clasificada de los conceptos que integran el Activo, Pasivo,

Capital-Contable, Ingresos y Egresos de la Dnpresa." 
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INVESTIGACION PREVIA AL ESTABLECIMIENTO DEL PLAN DE CUENTAS. 

L3. Investigación establecerá los aspectos lega.J., económico y adminis

tr'3.tivo. 

Legal.- Se refien? a las leyes y niglament:os que regulan su opera--

ción incluyendo las del trabajo y seguridad o beneficio social, así co 

mo las disposiciones de carácter fiscal que la afecten. 

Económica.- Es con base a todas y cada una de las fases del ciclo fi

nancie..--u. 

ADMrNISTRATIVA. - Se basa en la conveniencia de ada;:-::ar medidas de -

control interno que se reflejarán en las cuentas para la protección de 

los bienes'· nomas de P,IDducción y medios de distribución del bene.fi-

cio. 

OBJEI'IVOS DEL CATAl.DGO DE éuJ:NrAS. 

Estructurar el Sistena contable implantado, incluyendo el -

sistema de costos. 

Agrupar. opet'aciones hcmogéneas y facilitar su contabiliza-

ción. 

Facilitar la elabore.ción de Estados Financieros • 

4. 3 CATAUJGO DE CUENTAS 

4.3.1.- Indice 

NUMERACION,- Se ha seguido el sistema decimal con la siguiente distri

bución: 

I, Un dígito o primer nivel pax>a sefia..lar el concepto genérico más é3fil 

pilo, 
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1.- Cuentas de Activo 

2.- Cuentas de Pasivo 

3.- Cuentas de Capital Contable 

4.- Cuentas de Operación o de Castos 

5.- Cuentas de Resultados Deudoras 

6.- Cuentas de Resultados Acreedoras 

7.- Cuentas Transitorias 

8.- Cuentas de Orden. 

II. ros digitos o segundo nivel para las grup:>s ge¡iéricos de cueni:as. 

10.- Activo Circulante 

11.- Activo Fijo 

12.- Activo Diferido 

14.- Cuentas Complementarias de Activo 

20.- Pasivo a Corto Plazo 

21.- Pasivo a Largo Plazo 

30.- Capital SCY'...ial 

31.- Reservas de Capital 

40. - Costos de Explotación de l"d.nas Subterráneas 

41.- Costos de :D¡plotación de Tajos 

4Z.- Costos de Distribución 

50.- Gastos de Administración 

51.- Gastos de expansión o Desarrollo 

52.- Gastos Financien:is 

60.- Ingresos por Venta de Carbón 

61.- Otros Ingresos 

62.- Productos Financieros 

70 .- Cuentas Transitorias 

80.- C\lentas de Orden. 

III. Tercer nivel representa los grupos específicos de infonaaci6n a -

nivel concentr>ado. 

IV. El cuarto nivel es~á canpuesto por dos digitos que ocupan las po

siciones cuarta y quinta y representan la cuenta y Subcuenta. 

V. Siete digítos o quinto nivel para señalar la sub-subcu~t"a. 



4. 3. 2. - Desarrollo 

I.- CUENI'AS DE BALANCE 

1. - CUENTAS DI:: ACITVO 

10 ACTIVO CIRCULANTE 
100 DISPONIBLE 

10001 

10002 

Caja 

Bancos 

101 CUrn'I'.AS Y JX)CUMENI'OS POR COBRAR 

10101 

10102 

10103 

10104 

10105 

Clientes 

Ibcumentos po:r Cobrar 

reudores Diversos 

Inversiones en Valores 

Arrt:icipos a Proveedores. 

102 INVDITARIOS 

10201 

10202 

10203 

10204 

AJ.m3cén de carbón en paci0s 

AJ.m3cén de Operación 

AJ.m3cén de Construcción 

Ext:racción en Proceso. 

103 rn.FUESTOS AL V.Af..DR AGP.EGADJ 

10301 Iva por Acredita:r 

10302 Iva por obtener devoluci5n. 

11 ACTIVO F1JO 
110 INVEP.SIONES EN PROCESO 

11001 

11002 

11003 

Instalaciones interiores de la mina 

Lampistería 

Oficinas G=nerales 

111 PROPIEDADES, Pl/INTAS Y EQUIPOS 

11101 Te:rrenos 
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11102 

11103 

11104 

Edificio y Construcciones 

Maquinaria y F.quipo de Mina 

1110301 Mine?X>s Contínuos 

1110302 :Frente larga 
F.quipo de Transporte y Acarr'eo 

1110401 'Iransportador Interior 

1110402 Transportador Exterior. 

1110403 Camiones paria el Transp. del CarbÓn 

1110404 Camiones y autos para el :personal. 

Fundos Mineros 11105 

11106 

11107 

11108 

1"lo0iliario y B::iuipo de Oficina 

:Equipo de cómputo 

:Equipo de Laboratorio. 

12 ACTIVO DIFERIDO 

121 G:lstos de I:Xploración 

122 .G:lstos Preopera.tivos 

123 Gastos de Instalación 

124 Otros Gastos por Arrortizar 

14 CUFNI'AS COMPLF.MENI'ARI.AS DE ACTIVO 

140 Reservas para Depreciaciones. 

14002 Iep:reciación Acum. de Edif. y Const. 
14003 Depreciación AcUm. de Maquinaria y E. de Mina 

14004 Depreciación Acum. de B::iuipo de Transporte 
14006 Depreciación Acum. de Mob. y B::iuipo de Oficina 

14007 Depreciación Acum, de Equipo de cómputo 

14008 Depreciación Acum. de Equipo de Laboratorio. 

141 F.eseI'ITa para anort:izaciones 

14101 Amortización de G:lstos preoperativos 

14102 Amortización de cargos Diferidos 
.14103 Amortización de Gastos de :Explotación 
.14104 Airortización de B::iuipo de Operación 

.72 



142 Reserva para Agotamiento 

14201 Agotamiento de Tundo Minero 

2.- CUENTPS DE PASIVO 

20 PASIVO A CORTO PLAZO 

201 Proveedores 

20101 Nacionales 

20102 Extr>anj eros 

202 Cuentas por pagar 

20201 Destajistas y Contratistas 

203 Pr>éstanos Bancarios a Corto Plazo 

204 Impuestos y Derechos por Pagar 

20401 Impuesto sobre la renta 
20402 Impuesto al valor agregado 

20403 D:?rechos sobre concesiones mineras 

20404 Derecho sobre producción de carbÓn 

20405 Derecho de Inspección y vigilancia 

20406 Infonavit 

20407 I.M.s.s. 
20408 1% Sobre Remuneraciones 

20409 Impuesto sobre productos de trabajo • 

. 21. PROVISIONES Y RESERVAS 

210 Reserva para indennizaciones al personal 

211 Otras Provisiones 

22 PASIVO A !ARGO PLAZO 
220 Préstano Bancario 

221 Ibctunentos y cuentas por pagar 

3. CUENTAS DE CAPITAL 

30 CAPITAL SOCIAL 
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30001 Capital Suscrito 

30002 Capital Exhibido 

31 RESERVAS DE CAPITAL 

31001 Reserva Legal 

31002 Reserva de Reinversi6n 

31003 Utilidad Acumulada 

31004 Resultado del Ejercicio. 

4.= CUENTAS DE OPERACION O DE COSTOS. 

40 COSTO DE EXPLJJTACION DE MINAS SUBTERRANEAS 

401. DESARROLLO. 

40100 Mineros Continuos. 

40101 Tumbe. 

4010101 Mano de Obra. 

4010102 113.teriales 

40102 Cañones. 
4010201 Mano de Obra 

4010202 113.teriales 

40103 Galerías 
4010301 Mano de Obra 

4010302 113.teriales. 

40104 Descabece 
4010401 M:mo de obra 

4010402 113.teriales 

40110 ~te Larga 

40111 Adene 

4011!1!01 Mano de Obra 

4011lll02 113.teriales 

40112 M3.quinas Cortadoras de carbén. 
4011201 Mano de Obra 

4011202 Materiales 
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402 TRANSPORI'E INTERIOR. 

40200 Trensportador Blindado 

40201 Banda Trensportaaore. 
4020101 Mano de Obra 

4020102 Materiales 

403 GASTOS INDIRECTOS DE EXPWTACION 
40300 M:lntenimiento 

40301 Mantenimiento Interior 

40302 Mantenimiento Exterior 

40303 Mantenimiento de :Equipo MÓvil 

40304 Reparaciones nayar>es 

40310 Seguridad 

40311 Abanicos 

40312 Ventilad& 

40313 Seguridad de Operaci6n 

40320 Servicios Generales 

40321 C.Onservación ~ Mina 
40322 Patios 

40323 Bombeo y Desagüe 
40324 Servicios Auxiliar>eS a Producción. 

40330 .Amortizaciones 

40340 Agotamiento 

40350 Seguros 

40360 Ilrq:iuestos y !erechos 

41 COSTO DE EXPLOTACION DE TAJOS 
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410 r:esarrollo 
41000 Tumbe y Barrenaci5n 

41001 M:mo de Obra 

41002 Materia1es 

41010 Acarreo y Rezaga 
41011 Mano de Obra 

41012 Materia1es 

41020 Bombeo y J::esague 

41021 P.ano de Obre 

41022 Materia1es 

411 EQUIPO DE ALUMBRADJ 

41101 M:mo de Obre 

41102 Materiales 

412 TRANSPORTE 

41201 Cargadores Marathon 

41202 Camiones Tuera de Carretera 

41203 Conservación de caminos 
41204 Mano de Obre 

413. GASTOS INDIRECTOS DE EXPLOTACION 

41300 Mantenimiento 
41301 Equipo Mayor 

41302 Equipo Autom:rtriz 

4'.J.303 M:lno de Obra 

41310 Seguridad 

41311 Seguridad de operación 

41312 M:mo de Obre 

41320 Servicios Genera.les 

1¡1321 Conservaci5n de Minas 

41322 Gasolina. 

41323 Bombas 
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41330 hrorti.zaciones 

41340 Agotamiento 

41350 Seguros 

41360 Impuest:os y Derechos· 

42 COSTO DE DISTRIBUCION 

420 Recepci6n 

42001 Mano de Obra 

42002 Recepción 

42003 Quebrado 

42004 Banda 'I'I"ansportadora 

42005 M3nejo de carbón 

4200E Flete de carbón 

42007 Iepreciaciones 

42008 Amortizaciones 

5 CUENI'AS DE ~ULTAIXlS DEUiXJRt,5 

50 ~TOS DE .A:l1INISTRACION. 

.7E 

Instructi ve. -Serán por. funciones y centros de cost:os, la codific.!:!. 

ci6n de las subcuentas se form:m atendiendo a grupos y dentro de

éstos a los subgrupos. 

500 Centro de Costos que le corresponda. 

500100Sueldos y Gastos Relativos 

500200Materiales y Suministros. 

500210 Refacciones 

500220 Equipo de Operación 

500230 Combustibles y lubricantes 

500240 Materiales de Producción 

500250 Materiales y AccesD!'ios de Oficina 



500300 Gastos Generales 

500310 Gastos de Viaje 

500320 Asesorías y Servicios Profesionales 

500330 Servicios Generales 

500340 Conservaci6n y M:mtenimiento 

500350 Impuestos y Seguros 

500360 Otros G3.stos 

500400 Depreciaciones y Am:rtizaciones 

(Administrativas) 

51 Gl\STOS DE EXPANSION Y DESARROLID 

51001 labor'atorio 

51002 Procesamiento de Da.tos geológicos 

51003 Topografía. 

52 Gl\STOS FmANCIEROS 

520 Gastos 

52001 

52002 

Financieros 

Comisiones y Situaciones 

Intereses pagados 

52003 Diversos 

6 CUENI'AS DE RESULTA!Xl ACREEroRAS 

60 INGRESOO POR vmI'A DE CARBON 

600 Ingreso neto por venta de carbÓn 

60001 Bonificaciones sobre venta 

60002 Devoluciones sobre venta 

61 OTROS INGR:ESOS 

610 Ingresos por venta de Activo F.ijo 

611 Inscripción de Contratistas 
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612 Ventas de A!Jnacén 

613 Sobrantes de Caja 

62 Productos F:inancierus 

621 Intereses ganados sobre inversiones 

622 Descuentos por pronto pago 

623 Otros • 

7. CUENTAS TRANSITORIAS 

70 CUENTAS INTERAREAS 

700 Op. Ofc. Central y Producción Mina 

701 Op. Ofc. de Producción y Ofc; Central 
710 Op. Ofc. Central y Producción Tajos 

711 Op. Producción Tajos y Ofc. Central 

8 CUENTAS DE ORDEN 

810 Estímulos Fiscales Recibidos 
811 Otorgarriento de Estlmulos Fiscales 

820 Activo Depreciable FiscaJ.Jriente 

821 Activo por Depreciar Nscalmente 
830 Activo Arrortizable Fiscallrente 

831 Activo por Arrortizar Nscalmente 



GUIA DE PROCTSAMrENTO 

La guía de procesamiento es uno de los elem:mtos que deben de 

tonarse en cx:insideración al diseñar el SistenE de Infor'll\3.ciÓn
Financiera , es i.m ínstructi'llO en el que se señala el procedi

miento para el registro contable de una operación desde su na

cimiento u origen hasta su etapa final 

A continuación se ilustra tonando = base los regis1:r0s en -
la etapa preoperatíva . 
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NOMBRE DEL REGISTRO 

Diario Tabular 
Auxiliar por Ban= 

Diario Operaciones Div. 

Diario General 

Mayor General 

Auxiliares de etas. 

COMPMIIA MINERA CARBONI rERA "X" ,S. A. 
SISTEMA: CX>NTABILIIY\D GENERAL 

GUIA DE PROCESAMIENrO 
REGISTROS-CTAPA PREOPERATIVA 

P6liza Ingresos 
Póliza Egreso 

P6liza Diario 

Concentraci6n del -
Diario Operaciones
Dí versas. 
Cene. de Diarios Ta 
bulares Aux.por BcO. 

Concentraci6n del 
Diario General 

P6lizas Contables 

OBJETIVO LUGAR 
OFICINA DE OITCINA DE 
CTN.l'RAL ENLACE 

Cbntrol Auxiliar de Bancos. X 
Permite la concentración de ITDvimien-
tos de p6liza. 

Concentraci6n de P6li zas de Diario ' X 
por operaciones diversas 

Concentraci6n de Operaciones para re-
gistro en el fuyor X 

fuvimientos mensuales =ncentrados -- X 
por cuentas. 

Do!talle de Operaciones por Auxiliar. X 

Auxiliar de etas. por - Póli7.a Contable 
por áreas de responsabi 

Acun. de Gastos y Costos por áreas -
de responsabilidad. 

lidad. -

Libro de Bancos 

Libro Pól. Generadas -
en Ofc. enlace. 

Control de, Fact. a Rev. 

Control de Contratis
tas. 

Fichas depósito, che- Control Saldo diario de bancos. 
ques Exp.,dtros J:bcu-
Bancarios. 

Pól. Cont. genel"adas- Control rrov. =ntables generados en 
Ofc. enlace. Oficina enlace · 

Contra Recibos,che-
ques. ' 

Liquidación de esti
rMciones. chequcs paro 

Seguimiento del proceso ele revisión -
de facturas 

r.ontrol de par,o a c:nnm1t-lr.t1::; y re-
t('11,,i6n del I~)R (SÍ )'T''OCCdP), 

X 

X 

X X 

X 
º'" "" 
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4.4 COMD.'TA.'l'{IOS SOBRE LAS CUENTAS TIPICA.5 MINEPAS 

El título de este punto es muy representativo, ya que su objetivo es

encom:i.ar todos los aspectos peculiares de las cuentas mineras que pu-

dieran presentarse en una organización de ésta na""turaleza, no así de -

aquellas comunes a cualquier otra entidad. 

Cono debe encontrarse y desan'Ollarse un depósito antes de que la pro

ducción comience, ciertas actividades previas a ellas y su costo tienen 

gt"an significación en la Industria Extractiva. 

Por lo ahteriormente expuesto, se iniciará con los comentarios de las

cuentas de Activo Fijo, en donde si la prospección previamente reali~ 

da con la intención de identificar áreas y propiedades con perspecti-

vas para realizar una exploración específica resulta viable, éstos be
neficios redundaran en años futuros y será el comienzo de todas las af_ 

ti vidades mineras ya en filme aunque siempre ha de recordarse el aspeE. 

to aleatorio de esta. 

Posterionrente se reseñarán las cuentas de Activo Circulante y a cont.:f:. 

nuación las de Activo Diferido. 

Otro aspecto muy singi.llar en este tipo de industrias es advertir que -

cuenta con "Oficinas de Enlace" en algún centro 1..ll'.'bano de importancia. 

Esto obedece al flujo de las actividades administrativo-financieras de 

la entidad para allegarse éste tipo de recursos para su buen ñmciona

miento. Lo anterior quiere decir que se les facilita la comunicación -

y relación con los proveedores, la cercanía y contacto con los secto-
res Bancario y Financiero del País, las gestiones ante las autorida-
des fiscales y guber'narrentales, o por que no?, por ser punto clave de

contacto con los abastecedores. 

Por éstas razones es conveniente que en la Oficina .A.dministrativa se -

lleve a cabo una contabilidad y l.ll1 Centro o Centros de Producción min~ 
ros se lleve· la contabilidad de los costos de la explotación del mine
ral. 
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Estas contabilidades que se llevan ;:or separado, se concentrarán e., la 

Oficina Central o Principal, en donde ha de producirse los Estados Fi-
nancieros. 

CUENTAS DI: ACTIVO ITJO 

110 INVERSIONES EN PROCDSO 

!1001 INSTALACIONES IlIT'ERIORES DE lA MINA 

!.Ds t:::'dl:Jp.jos que se desarrollan en el interior de la mina requiero-.n de 

ins--.:alaciones especiales cono se rrencionó en capítulos anteriores, su

ccr;¡plejida.d e J.m:-....orte depende de las características técnicas que 

ofre;:can los mi.srros , estas i..,versiones por su naturaleza serán de ca-

rác--.:er ;JP...rrraner.te:, i:or lo misrro deben forI!'ar parte del Activo Fije de

la em;-resa. 

Las cuentas que se ccmprenden bajo éste título tienen col!D fin dei:e...YJT.,i_ 

nar C.etalladamente 2.as cantidades inve...""'tidas en cada mina en insTala-

ciór. y equipo, cuyo to"tal b..a de coincidir con la cuenta 11001.- IlSTA

LACIC~ir:S INTERIORES D:i:: LA !-'.INA, que a su vez tendrá subcuentas que ?~ 

porcionen el detalle de la misma corro puede ser: 

SistenE. de Ventilación, Sistema de Protección de los Equipos 

:::::.éc-::ricos, Sistena de Bombeo, Sistema de Acarreo Interior,etc. 

Siguiendo los principios de contabilidad aplicables a inmuebles, maq14 

naria y equipo, nos señala el costo de construcción que incluye los -

costos di.rectos e indirectos incurridos en la miSllB, tales col!P maT:-

riales, mano de. obra, costo de planeación de ingeniería, gastos de su

pervisión y administración y aunque sea complejo determinar el prorra

teo de los impuestos y gastos originados por préstanos obtenidos espe

cíficamente para éste fin, también f..abrá que .incluirlos com:i parte :::...,_ 

tegrante del costo de construcción. Estas recomendaciones serán cuando 

las instalaciones y obras esten en proceso. 
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Dicho período terminará CU3.ndo el bien esté en condiciones de entrar -

en servicio y se traspasará a las cuentas de activo fijo en operación. 

Con esto se puede ver que desde el punto de-vista del Control Inte-."110, 

esta cuenta es semejante al de otras industrias, su peculiaridad raci

ca en el cálculo para valuar su depreciación a partir de la fecha e: -

que comienzan a utilizarse los activos, aspectos que se verá en el pi....:!_ 

to de Depreciaciones. 

111 PROPIED\DES PLJ\NTA Y EQUIPO 

Este grupo abarcará lo que en conjunto serán las instalaciones e:-: 

teriores de la compañía minera, reuniendo todos los elementos de traba 

jo que requiere para su funcionamiento. 

E..~-rre los elementos que figura~ en este re..~glón están: 

Terreno 

Edificio y Construcciones 

Vías de Comunicación o Transportador Exterior 

l-bbiliario y Equipo 

Equipo de Cómputo. 

La variecla1de ejemplos de inversión en éstas instalaciones y su impor

tancia relativa dentro de los renglones de Balance dependen de las ca

racterísticas financieras de la empresa. 

Su =tr'Ol y manejo, al igual que las instalaciones interiores está 

ajus-..ado estríctamente a los Principios de Contabilidad usuales a 

cualquier clase de negocio y sólo difieren de otras empresas los proc~ 

dimientos de castigo o recuperación de la inversión (recordando que 

ésta debe ser en el rrenor tiempo posible) los cuales están regidos 

principalmente por el carácter aleatorio de este tipo de negocios. 

11102.- EDIFICIO Y CONSTRUCCIONES 

Abarcar¡ talleres, alnacenes, oficinas, habitación para los trabajado--
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:ces, COi!"edores, hospitales, escuelas etc. En este renglón del Activo 

es conde se pone de rMnifiesto con mayor claridad, que el valor inv~ 

tido de;:>ende fundamentalmente de que la empresa esté trabaja~do en 

:orr.u regular, o bien la pértlida total que sufriría en el caso de 

atandono de las actividades mineras, pues no es posible suponer el 

desrrantelar.iento de edificios, sino hasta un punto d~termina.do. 

'.·'.ed.iante auxiliares adecuados se controlará el valor atribuible a ca

ca una de las edificaciones que tenga en uso de la compañÍa. 

111J3.- Hl\.QUIKt>.RIA Y EQUIPO DE MINA 

~s~a cuenta controlará la inversión hecha precisamente en maquinaria 

ins'talada en el exterior de la mina y utilizable desde luego en los -

trabajos nonra.les. 

Mediante el empleo de auxiliares de uso común se llevará la historia 

de cada unidad que cons'tit'~a el valor total de la maquinaria. 

:-lensua.lmente, o según la -¡;:oiltica que establezca la empresa se hará -

el castigo de la depreciación, la cual afettará a los Costos de ExplS?_ 

~ación y corro el valor de garantía de éste equipo depende fundamentad:_ 

mente de que la empresa esté desarrollando trabajos normales, se 

acos't'JmDra cerro método conservar castigar a porcentajes ani.iales que -

en muchos casos exceden de los límites de la depreciación nonial. 

11104.- EQUIPO DE TRANSPORTE Y ACARP.EO 

r..d. variedad de los rnedio:s que se tenga en u.so y la importancia finan

ciera de las propias inversiones, determinarán la posible identifica
ción de cada rredio en cuenta especial de mayor agrupada en la cuenta 

global, tarnbiérr el uso de auxiliares informativos que componen los 
distintos grupos que formen este renglón, se hacen indispensables. 
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::.::.105.-

Esta cuenta de activo represen~a la capitalizaci6n de todos los gastos 

de exploración, concesión y desarrollo previamente realizados en un 

centro de extracción de cartón, hasta que comience su operación normal 

y que fueron realizados por el propio =ncesiona:rio. 

El importe pagado a una empresa o a l.ID particular par la adquisición 

de una mina en la que existan yacimientos de mineral susceptible de 

ser explotado, también representará el costo de los fundos mineros que 

serán adquiridos por compra 

Por lo ariterior, se deduce que son dos las fonnas corro una empresa mi
nera puede llegar a ser poseedora de fundos para su explotación: 

a) Que sean adquiridos por compra 

b) Que los obt:enga corro producto de los trabajos de ex-

plotación que hubiese desarrollado. 

I:e ést:a forrr.a siendo el propSsi to de la Compañía la explotación coordi 
nada y razonable de los funcos que ':a adquirido, la inversión hecha en 

ellos tiene el carácter de pentBnent:e y en consecuencia su clasifica-

ción en el balance debe hacerse deni:ro del grupo del Activo Fijo. 

Los valores acribuídos a los fundos mineros se cargarán en la cuenta -

antes descrita identificando el nombre del centro de extracción a tra

vés de la subcuenta. 

sólo corro una nota enunciativa se dirá que se inicia el agotamiento 

contable del Costo del Fundo Minero a part:ir del ~to en que éste -

se produce en forma regular y de acuerdo =n una CU01:a establecida en 

las reservas pr:oba::!as. 

(Se explicará ampliamente en el tena de agot:amierrto) • 
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CUDITAS DE ACTIVO CIRCTJ'..ANI'E 

10201.- Al.MA.CEN DE CARBON EN PATIOS 

El pn:Jpósito de ésta cuenta de Activo Circulante es ejercer el control 

de las existencias y el valor de los minerales extraídos de la mina -

que se encuentran en los patios, listos para ser tratados por la plan

ta de beneficio. 

En la diaria producción de los minerales se requiere la necesidad de 

identificar cada lote producido además de la mina de donde procede y -

la frente que se esté desa.."YTC>llando, ya que de cada lote se torrarán -

rrruestras para ser enviadas a la oficina de ensayes para que ésta pueda 

determinar la proporción de la riqueza contenida en cada lote: control 

que llevará Contabilidad metalúrgica o Control de Producción y su ~ 

pio registro contendrá espacios para anotar la irúormación que más tar_ 

de proporcionará la ofic.:iri.a de ensayes relativa a las muestras de cada 

lote extraído, irúorira.ción que debe contener cuando menos: 

a) No. de lote 

b) No. de muestras ensayadas 

c) Leyes de mineral 

d) Porcentaje de hUJredad. 

Relacionando arit:rrÉticamente los volúmenes totales producidos con el -

factor de humedad se obtienen los pesos netos, los cuales se relacio-

nan con las leyes que causo el ensaye para poder determinar el conteni 

do de mineral. rico de cada = de los lotes. 

Es de gran importancia este registro porque la enpresa está en concii-

ciones de conocer diariamente los resultados de los trabajos que se -

desarrollan tanto en volúmenes corro el contenido rico de éstos. 
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La salida de los minerales hacia la planea de beneficio debe estar su

jeta a medida de contrDl r:!.guniso y que corresponda a la misrra ident::'..

ficación que cuando fueron producidos, llevando un report:e bajo la n=2 

ponsabilidad del manejador de estos valores en el cual se iderrtifique

el lote entregado a la planta de beneficio y por diferencia del rrDv::'.-

rniento de los lotes se conduce al contrDl de la existencia cue se er;-

cuentran en los patios en espera de ser entregados a la planta de !:>ene 

ficio y que constituyen las existencias por valorizar para efecto de -

su inclusión en el activo circulante del balance de la e.iipreSá. 

10202.- ALMACEN DI OPERACION 

Será la cuenta de mayor que oontrole la ey.istencia de los materiales,

refacciones, accesorios y herramientas que se utilicen en el desarro-

llo nornal de la erripresa. Cuidado especial tendrán los explosivos y -

fulminantes, ya que en muchos casos significan una inversión de ciertá 

importancia. Tendrá = subcuentas los alrracenes de Yúna subterrán02as 

y Tajos de que disponga la empresa, así miSTJP podrán intercambiar na-t~ 

riales entr>e ellos cuando así lo requieran en el desempeño de sus acti 

vidades operativas, en la inteligencia de observar estrici:arnente las -

medidas de control interno que le sean aplicables. 

10203.- AIYACEN DE CONSTRUCCION 

En la etapa preoperativa de una empresa minera es ¡,_..iy .llllpOrtante el -

control de los materiales que requieran para el desarrollo de las ---

obras en proceso ya que alternativamente se estarán construyendo obras 

interiores, exteriores, oficinas administrativas, hospitales, unidad -

habitacional y toda la infraestructura que requiera un centro minero. 

Así el objetivo de esta cuenta ~s servir de control de las existencias 

de materiales para oonstrucción que se utilicen en todas las obras, e§_ 



.90 

pecif icando en cada vale de salida de material a que obra y contratis

ta se destina con el fin de elaborar la carTecta aplicación de los cos 

tos corTespondientes. 

re todo lo anterior se infiere que el almacén de una minera está cons

tituido preferentem:mte por tres clases de efectos: 

al .Aquellos que van a ser consumidos en la operación misma, en fOI'

na y tiempos conocidos. 

b) Otros de consU!Il:) de fecha indeterminada y necesarios para la re@ 

ración de mantenimiento de todos los elementos de trabajo. 

e) !13.teriales que en su oportunidad incr<>...mentarán el valor de las 

inversiones peI'Ill3I!entes. 

Desde luego perB. eJ. contro1 de los almacenes ha de usarse el sistema -

de inventarios constantes, con reportes periódicos respecto a los con

surros, de manera que sea factible hacer una aplicación correcta de --

eJ.los a las cuentas que correspondan. 

CUEmAS DE ACTIVO DIFERITO 

Todo el conjunto de recursos ya pagados , y cuyos· beneficios se recibi

rán a través de varios ejer'Cicios futuros serán notivo de control en -

los Cargos Diferidos, posponiendo su aplicación para los ejeroicios si_ 

g\tlentes en la forma y términos que las circunstancias determinen. Los 

gastos de organización o instalación que se liquidan en la nayoría de

las empresas pueden considerarse com::;i ejemplos generaliza.dos para este 

caso y paula~te y ejercicio tr>as ejercicio van siendo absoroidos 

a través de cargos a los resuJ.tados del negocio, pero acreditando a -

una cuenta de registn> de la Am:>rtización ajustadora. y compJ.ementaria

de activo, 

~ rnanera particular sólo dos cuentas en esta parte del activo son -

representativas y a ccntinuación se comentan: 



121.- Gl\STOS DE EXPLORACION 

La etapa de exploración de un proyecto minero comprende desde el m:rne!:!_ 

to en que se inician forrna.lnente los estudios e investigaciones, hasta 

aquél en el que se determina si es factible o no. 

Todos los gastos incurridos durante éste período, tanto por los suel-

dos y gastos de personal de la empresa, COl1P los pagos a los consulto

res y eTI:>gaciones por equipo y abastecimiento para las cuadrillas de -

exploración. 

También se incluirán en ésta cuenta los derechos de acceso a los ter'!'§_ 

nos para hacer pruebas geológicas y geofísicas y las opciones para ad

quirir derechos sob:re la pIX>piedad que resulte pro¡retedora. 

Así tani:>ién es de hacer mención que la adquisición de los derechos pa

ra explorar y explotar recursos natura.les implica la ccmpra o el an:'e!!_ 

damiento de la tierra y los derechos de minería, los costos incluirán

el pt'ecio de compre, honorarios legales referentes al título de propi~ 

dad y otros gastos relativos, 

Todos los gastos enunciados anteriormente se registrarán en la cuenta-

121. - GASTOS DE EXPLORACION, identificando a través de la subcuenta el 
nombre del pt'Oyecto en fase de exploración. 

Si al terminar los estudios de exploración, el proyecto resultó viable, 

los gastos de exploración acumulados, se traspasarán a la cuenta 11105 

FUNDOS MINEROS, arrortizándose junto con otro cargo en esa cuenta -

durante el período de agotamiento de las reservas probadas. 

Si por el contnwio, el proyecto fuera abandonado, éstos gastos se C3!: 

garán a la cuenta GASTOS PREOPERATIVOS, subcuenta Proyectos de Explo~ 

ción Abandonados. 

Caio las inversiones efectuadas en éstos renglones redundarán en bene
ficios que se recibin3n en años futuI'os, es justificable que ésta cueri_ 
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ta tenga el carácter de Cargo Diferido para los efectos de Balance. 

122.- G.ASTOS PREOPERATIVOS 

Son los gastos ge.rierales que se efectuan dl!r'arrte la etapa preoperati

va, al final de cada año se cancelan las subcuentas y se traspasa el -

total acl.ll!D.llado en ellas a una subcuenta con la identificación del año 

al que COITesponde el gasto. 

Cuando finalice el período preoperativo únicamente se tendrán saldos -

por año registrados en las subcuentas citadas. 

El análisis de tales saldos se tendrá en los registros auxiliares de -

cada· subcuenta y las cantidades acurmil.adas se aJJPrtizarán durante la -

etapa operativa de acuerdo al plazo de arrortizac.ión que permita su rá

pida incorporación a resultados y sei'á definido por la Asamblea de --

Accionistas, tonando en cuenta el beneficio que proporcione a eje:n:ri-

cios fu~s. 

14. CUEITT'AS COMPLEMENTA.tl.I..A.S DE ACTIVO 

140.- RESt:RVA PARA DEPRECI.A.CIONE3 

Se partirá del concepto que definen los Boletine~ de Principios de Con. 
tabilidad, en los que señala que la D=preciación es: 

"Un procedimiento de contabilidad que tiene caro fin, dis-

tribuir de una JJ1311era sistemática y razonable el costo de

los activos fijos tangibles, ramos su valor de desecho (si 

lo tienen) entre la vida útil estimada de los bienes. " 

Ihtre los punto:o :importantes de la definición anterior se desprende: 

a) la contabilidad de la depreciación es una distribución del costo, 

no es una valuación. 

b} El. oosto que habrá de aplicarse es un costo neto; diferencial en-
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tre el costo de adquisición irenos la recuperación que se c:?spere -
cuando se disponga fi.nal.mente del activo, 

c) El ])F'..ríodo de distribución es el de la vida útil estimada que se
tenga para la empresa. 

d) El método de aplicación debe ser sistemático y racional. 

:JE, ésta manera los Principl.os de Contabilidad para depreciación dese~ 
san en: 

1) Un hecho: 

2) ros estimaciones: 

3) Un Juicio: 

Costo de Adquisición. 

El valor de desecho y la vida útil. 

Selección del método sistemático y raciQ 
naí. 

La anterior explicación obedece a que sobre estos conceptos descansará 

todos los ccrnentarios a los que re refiera en las subcue.'ltas de D:pre

ciación contable que se enunciarán a continuación. 

Una observación m...~ que creo pertinente recalcar antes ·de entrar en de 

talles es la separación que existe entre los principios de Contabili-

dad General Aceptados y la I...¿y del Impuesto Sobre la Renta en materia

de tasas para depreciación, ambos conceptos son totalmente divorcia--
dos, en -la Ley para fines de deducción, señala tasas de depreciación -

que no siempre y en la ffi3.yoría de las veces son las adecuadas para la
distt>ibución del total a dtepreciar (recuérdese el capítulo terce=) en 

tre la vida de los activos y que a pesar de aplicar la depreciación 

acelerada cano incentivo fiscal, contablemente y por las razones antes 

señaladas debe calcularse y registrarse la depreciación de acuerdo con 

la vida estimada de dichos activos, 

Depreciación de Instalaciones Exteriores 
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Recuéroese que elementos son de esi:e grupo: 

a) F.dificio y Construcciones 

b) Maquina..-nia y Equipo de Mina Exterior 

c) F.quipo de Transporte y A.carreo EXterior 

d) fubiliario y Equipo de Oficina 

e) F.quipo de cómputo 

f) B:iuipo de labore.torio. 

Para éstos rubros de balance, se aplican las mismas consideraciones d!t 

tes mencionadas el cargo por castigo de los renglones que estén direc

tamente vinculados con la pnxlucción, serán al CCSTO DE EXPLOTACION Y-:

los que no tengan una relación directa se llevarán a los Gastos Admi-

nistrativos con abono a las subcuentas de Reservas para Iepreciación a 

las que haya lugar. 

AMORTIZACION DEL EQUIPO DE .OPERACION. 

Se referirá a todas las instalaciones del interior de la mina y es ne
cesario señalar algunas consideraciones. 

El sólo rredio ambiente donde han sido instalados éstos elemmtos de -

trabajo determinan un factor muy impoM:ante y qu¡¡o debe ser considerado 

en el momento de hacer el cálculo de la depreciación, que establecerá

la reserva suficiente para recuperar el costo inicial menos los mate-

ria.les apruvec.'1ables. 

En la gren mayoría de los casos el valor canercial o de recupere.ción -

de las instalaciones interiores es prácticamente nulo, clado que el co~ 

to de desmantelamiento y acarreo de ellas :tacia el lugar de venta re

presentaría una suma mayor que el valor p!'Obable que pudiera obtenerse 

con la venta de esos elementos de desecho otro factor que hay que to

rnar en cuenta es el carácter aleatorio de esta industria, éstas expli-~. 

ca.cienes tienen ccm:> finalidad ñmdammtar el mátodo más idóneo para -

la cuota por depreciación que habrá de detenninarse en la enpresa y -
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por ésta razón el criterio prudencial. determina en el sentido de recu

perar la inversión en el menor tiempo posible. 

LJ:i anterior m:xlifica. la desestimación de los métodos usuales de depre

ciación para adoptar métodos más conservadores que no corresponden a -

los cálculos técnicos, sino a estimaciones arbitrarias, por lo que --

prácticamente se treta de castigos anortizables, de ahÍ el enunciado -

de la cuenta. 

Por lo general se acostumbra absorber éstos activos en un plazo no na

yor de tres años ajustando su valor neto a través de la cuenta ya sea

con el nombre de depreciación o Anortización del Equipo de Operación -

(Instalaciones Interiores) que ocasiona un cargo a los Costos de DcplS2_ 

tación. 

141.- RE5ERVA PAPA .AM'.JRTIZACION 

la ancrtización es un factor que regula el m:mto de las inversiones -

que hace una empresa, por eso el costo de los activos intangibles debe 

ser absorbido a través de la anortización, en los costos y gastos de -

los períodos que resulten beneficiados en ellos. 

la arrortización debe hacerse rrediante un método racional y sistenático 

durante el ténnino de la vida útil estimada del intangible, estos cál

culos generaJmente son arbitrarios y COJID tales no responden a :fOrmu-
las matemáticas ni a estudios técnicos, sino que son el resultado del

deseo de inversionistas de recuperar la inversión en el menor tienpo -

posible. 

En el caso de la industria minera, los renglones de Activo Diferido -
anortizables serán: 

a) G:istos Preoperativyi 

b) Cargos Diferidos 
e) G:istos de Explotación 

d) Equipo de Operaci6n Cinst. del Interior. de la mina). 
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142.- AGOTA:·:IS:-!TO 

En el pri.Trer capít'..llo se dejo asentado que la Industria Extractiva es

aquella que produce ex"trayendo naterial de algún depSsi to natural q·.ie:.. 

habrá de agotarse. 

DEFDITCIOH: Es la baja de valor que sufren diversos elementos de Act:¿,_ 
vo Fijo por la explotación que de ellos se hace, que corro ya se dijo -

tiene el efecto de extinguir la riqueza de que se trate. 

SB1EJA.'1'7AS Y DIFERENCIAS ENTRE 1A DEPPJ:CIACION Y EL AG'.lTA.'f1IENTO: 

a) En airbos se disttibuye el costo de los activos a largo plazo en -

los períodos en los cuales se usan o se =ns\Jllen. 

b) · El agotamiento se basa casi siempre en unidades producidas, mien

tras que la depreciación rara."rente es así , 

c) L3. depreciación es la am:>rtiz.ación del costo de instalaciones P2"'2. 

ducidas -¡::ar el hombre, el agotamiento es la a:rrortización del cos

to de recursos naturales. 

d) Si L5. Planta y el Equipo permmecen ociosos, la depreciación =n

tinúa, algunas veces acelera aderrás puede lli!gar a estar o:>soleta 

COTYO contra.st:e la suspensión de la OP"'J'ación, no afectan a las -

unidades de recursos naturales, ya que si el fundo no se explota, 

no se extingue la riqueza y no hay castigo ¡;ar ag-tamiento. 

CALCUW DE AG'.lTAMIE: rID 

El agotamiento es en escenc:i.a el costo de los recursos natun:U.es, así

la contabilidad ·del agotamiem:o debe ftmdalrentalmmte :relacionarse con 

la producción o con la extracción. 

Distribuir el.costo en función del tiempo no es aceptable. 

En el Re~nto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo-



70, detenni.na la cuota de agotamiento de la sigui.ente m:mera: 

"Se entiende por cuota de agotamiento el cons\.llIO calculado

º estinado de una riqueza natural no renovable, que debe -

afectar, los resultados del ejercicio en que se haya dismi 

nuído o consumido la riqueza". 

.9i 

Para llevar ese importe a :resultados que la misrra Ley permite, en el -

caso de Fundos Mineros adquiridos por compra, se calcula una cuota por 

agotamiento, detennÚ1ando un factor que servirá de base para obtener -

el :i.nlp:)rte del cargo a los COS'IDS DE EXPLOTACION. 

CllTA DE AGJTAMIBN'ID DE FUNIOS MINEROS COMP?ACOS 

Se obtendrá un factor que resulta de dividir el valor paga.do por la mi 
na entre el número de metros cúbicos o de toneladas determinadas con -

la cubicación. 

Este factor será la cuota por tonelada o JIEtro cúbico que deberá 1111 .. u:t:i 
plicarse rrás tarde por los volúmenes extraídos en un períocb. 

Algunas empresas acostumbran reducir de II\3I1e:I\3.. arbitraria la cubica-

ción pro'[Xlrci.onada por sus técnicos, ai..m=ntándola dancb el efecto de -

una recuperación nás rápida de la inversión. 

AMJFT.IZACI0N DE ruNJXIS MINEROS LDCALIZAOOS 

El valor de un Fundo MinenJ obtenido cono producto de los propios tra

bajos de exploración que hubiese desarrollado la empresa al término de 

éstos si resultaron viables tan solo será un valor simbólico, ya que -

demeritó por el transcurso del tiempo, así su valor potencial de la -

nueva zona en la nayoría de los casos es l!U.lcho nás elevado que la capi_ 

taliz.ación que pudiere haberse efectuado. 

Por ésta razón estos fundos Mineros ro pueden sufrir el castigo del -

agotamiento, cono el caso de los adquiridos por compra, ya que en los-



Primeros se -r:iene que establecer una p::>lÍtica para recuperar la inver

sión en el tiempo más razonable posible y se explica la política áe -

aJ!X)rtizar el valor de los fundos mineros, porque será un valor artitra 
rio la cuota que se le asigne. 

Se iniciara el agotamiento y anortización contable del Costo áel Fundo 

Minero a partir del rrorrento en que éste produce en forna regular y de

acuerdo con una cuota establecida e.~ las reservas probadas. 

El registro contable que originaría sería: 

Costo de Explotación áe '1-' . .:i.nas . 

Agotamiento de Fundos Mineros 

Anortización de Fundos l"ci.neros 

Para efectos de presentación en el Balance hay que desglosar los ele-

mentas del castigo: 

FUNOOS MINEROS 

MENOS: 

Agotamiento 
Arrortización de Fundos M:tne~-~-

RESERVA DE MIN"'.t.RAL 

Se debe entender corro Reserva de Mineral, la potencialidad de Explota

ción de que dispone ima empresa ext:T'activa, o sea aquel mineral locali:. 
zado y cubicado que aún se encuentra en las ent:rBñas de la tierra, en

espera de que los pi:Dgrenas de explotación determinen la época en que
deben ser extraídos. 

Si no hay un desarrollo extenso, la natllt'aleza ver'dadera de un depósi
to con frecuencia sólo es una conjetura; de esta imnera es muy frecue_!! 

te escuchar reservas probadas, probables o posibles para dar una indi-
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cación global de las reservas 1:0-::ales en potencié. de una propieda:l. Mi-

nera. 

Las reservas son las que gaI'3ntiza."1 la contL-iuación de las actividades 

de la empresa. 

lo anterior no origina ningún asien-t:o contable y por regla general só

lo se rrenciona en nota e.°1 los Es-ra:l.os Financieros, algunas veces inme

dia-¡;arrem::e después del registni de los Fundos Hi.ncros o al Pie del Ba

lance. 

51.-

Se entiende corro 1:ales todas aquellas erogaciones que hace una empresa 
minera que tiene ventas en ·explo-::ación, tendientes a localizar nuevas

pe.rspectivas, pero dentro del perírretro de las mismas pertenencias que 

se es-¡;án explota .. ndo. 

:.n pueden comprenderse corro gasi:os de exploración, porque éstos están

orientados o dirigidos :iacia la localización de nueva.S regiones con mi 
:.eral; y los gas-ros de desarrollo están circunsel"itos a los misnos lu

gares que se es"Cá e:qiloi:an:l.o, así tambiér. el desarrollo generalmente -

o::in-rinúa después de .~ue la producción ?rincipia. 

<:seas actividades de desi::'.ilirimieni:o son relativamente nenas importan-

tes para aquellos r>ecursos que tienen un abastecimiento abundante corro 

es el caso del ca=bÓn. 

Algunas compañías no m:ll"'"'..an este gasto corro un renglón aparte y lo in

tegran a sus costos de explotación que están trabajando y en ningún -
caso puede suponer la posibilidad de su capitalización a partidas corro 

cargos diferidos aunque sólo sea en forma transitoria. 

Si éste nuevo hallazgo da margen a la titulación de una nueva mina a -
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través de las denuncias respectivas, se acostumbra asignarle para efes:_ 

i::os de balance 1.lI1a cifra s.i.mbálica. 

CUEN"'.AS DE RESULTAIXI ACREEIXlRAS 

EIITPACCION EN IA ETAPA PREOPERA.TIVA 

D.irante la etapa preoperativa habrá extracción de carbÓn de desarrollo 

lo cua.l será en fonra incidental, puesto que ocurre antes de que se -

extraiga carbón en forna regular y =erci.al. 

El costo de éste carbÓn de desarrollo queda registrado en la cuenta de 

GASTOS DE DESARROLLJJ, ya sea de minas o de tajos . El ~_so que se ob 

tenga por la venta de cartón de desarrollo se considerará :::ono una. re
cuperación de costos preopP...rativos, siempre que la importancia de su -

rronto no sea tal que permita que tales ventas deban regis~e ya. en

su cuenta definitiva. 

VENTAS PREOPERATIVAS 

Los ingr-esos que ·se obtengan durarn:e l.d etapa. preoperativa ?Qr la ven

ta de carbÓn de desarrollo de minas y tajos, mient::res és-ca Última no -

sea producción a riuro no:mal que corresponderá a la eta¡::e operativa.

Así pues éstos ingi:>esos incidem:ales se registrarán en p)liz.a cono una 

Recuperación de los Costos Preoperativos, señalando la su!:>cuenta de mi 

na o tajos de donde se extrajo el carbán que generó el ing:t=...so. 

En el nonento en que la mina produzca en forna reguL:lr • su costo será.

registrado en el Cr.sto de Explotación de Mira. o Tajo según corresponda 

y el ingreso se -contabilizare en Ingresos por Venta de ca:roón. 

Su presentación en los Estados Financieros mientras la empresa este en 

etapa preoperativa será la siguiente: 

Gastos de Desarrollo 

Menos: 

Recuperación de Costos Preoperativos. 
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Al finaliz.ar el año, el saldo de la cuenta de Recuperaci6n de Costos -

Prieoperativos se traspasará a la cuenta de Gastos de Desarrollo. 

AJ'USTES AL INGRESO POR VENTA DE CARBON 

Queda aún pendiente por analizar en éste capítulo el caso de los ajus

tes que va requiriencb el m::mto de la producción en virtud de las ca

racterísticas químicas del carbÓn. 

te acuerdo con lo anterior, el .importe de carb6n que se facture. a la -

planta,cJ.e beneficio procedente del Almacén de CarbÓn en Patios lleva -

tm valor hipotético superior al real, debido a que el peso se efectua

cuando el carb6n está h~cb, pero cuando llega a la carboeléctrica el 

peso es ya otro debido a que el carbÓn está ya seco; por consecuencia

ha sufrido una menIB debido a la hU!lEdad ambiental, esto constituye -

tma deducción que la compañia explotadora debe de otorgpr a la planta

de beneficio. 

En la l!E.yoría de las empresas explotadoras de carbón utilizan para es

te ajuste contable la cuenta de Bonificaciones sobre Venta que funcio

~ COIIO subcuenta de ingr'esos, manejada con rrovimiento deudor de tal 

IIl3nera que surja la deducción autooática al nbte.ne:r el ingreso neto -
por venta de carbÓn. 

Cabe recalC".ar que este importe será la base que la conpa.ñía benefícia

c:bre. tone para la retención del derecho sobre minería. 
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4.5 INroRME DE LA CONTABILIDAD METALURGICA 

La contabilidad metalúrgica controla adenás de la producción física -

representada en toneladas de mineral, la riqueza contenida en esa mis

ma producción, procurando identificar cada uno de los lotes producidos 

distinguiendo las riquezas que contienen hasta el m::imento de ser en~ 
gados a la planta de beneficio. 

1. REGISTRO DE MJVIMIDITO DE MINERALES 

En ~ste registro se anotarán las características de los lotes ..,.

producidos y la fecha en que se hubieren entregado cono inicia....

ción del proceso de beneficio. 

Fecha de 
Entrada. 

Inf onres 

Lote 
No. 

MINA 

Diarios 

,Peso Muestr 
Bruto No. 

%de 
Hume 
dad. 

Leyes y 
Conteni 
do. -

Fecha de 
Salida 

Datos prop:ircionados por AUXILIAR 

la Oficina de Ensaye para co
nocer la 
existen
cia fís_:i 
ca en P§l: 
tios. -
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INFORME DEL MJVIMIENTO DE MINERALES 

Es para distinguir el contenido de los minentles que se prlOducen en -

!unción del peso seco del miSIIP. 

Saldo Anteriori 

Más: 
P!'oducción del <lía. 

Mina I 

lote 

Mina II 

lote 

Mina "Z" 

SUMA 

Salida a Planta de Beneficio. 

Mina: IDte No. 

lote No. 

lote No. 

SUMA 

E·X i s ten e i a 

Peso Contenido 
Seco 

============================== 
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4.6 CONTABILTI:YID DE COSTOS 

NATURALEZA DE LA CONTABILIDAD DE COSTOS 

A toda producci6n de bienes materiales o de seI"'Vicios le COC'I"eSpOnde -
un costo, este fenómeno es concomitante a todo proceso producti.vo. La.

naturaleza del costo radica. en los eleirentos econánicos que lo inte--

gr-an y causan en una entidad productora. 

Estos elementos económicos mientras sean neclibles en dinero, son regi.e_ 

tracios ~ la Contabilidad General, pero cuando se desea llevar la hi.e_ 

toria de lo gastado en la producción, en función de la unidad produci

da, la contabilidad gener'al se afina y recibe el nombre de Contabili-

dad de Costos, que específicamente registra y analiza los gastos~ es~ 

dia e interpreta los datos acumulados y utiliza esta información en la 

adm:in.istra.ción y dirección de la empresa. 

Es así COOP la Contabilidad de Costos se considera COlID una rama de la 

Contabilidad General, pero en el fondo es un perfeccionamiento de la -

misma; se basa en la partida doble y registra las operaciones en dia-

rios y nayores auxiliares, conectados can la contabilidad General por

medio de la cuenta de cont:rul. 

FINALIDAD DE LA CONI'ABILillAD DE COSTOS 

a) Registrar las erogaciones bajo.apropiadas clasificaciones a xredida 

que se van causando. 
b) Reclasificar para agrupar esas erogaciones a la actividad cor.r>es--. 

pendiente, es decir aplicación precisa al proceso respectivo. 

c) Determinación del costo unitario, función prim:irdial y úJ:t:ina de -

la Contabilidad de Costos. 

PROCEDIMIENTO PARA DEI'ERMINAR LOS·a:>STOS 

Desde el punto de vista de la determ:i.nación de los costos existen dos

IlXlustr.ias principales básicas: 



.,ri: ............ 

a) MANUFACTURERA. - Transforma la materia pv:ima por iredio de yuxtapo

sición o adición de materiales, tal acontece con la industria de -

transformic.i:Ón, en la que se van agr-egarido los JMteriales uno a 

otro resta obtener el ¡mxiucto manufacturado. 

b) EXTRACTIVA.- Tana la m:lteria pr.úra del seno de la tierra, la ranpe, 

la desgr-ega, la subdivide, obteniendo a través de los procesos di

versos productos iguales o un producto principal. 

ClASITICACION DE LA INDUSTRIA CON 
ACTIVIUt>.DES, cosros Y UNIDAD 

INDUSTRIA ACTIVIDAD ECONOMICA 

1. lXl'RACTIVA 
a) Recursos no PE'l'ROLEO 

l:'enOVables. CANTERAS 

Explot:acJ."ón dir>ect:a 
de los recursos na-
turales. 

b)Recursos G.RICULTUFA 
renovables 

2~TRANSFORMACION M:xlificación de las )Canpm de 
carecter-ísticas fí- nateria -
sicas y/ o químicas prima 
de la materia ¡rima )Trensfor-
por nedio de adición, nación en 
cambio o ensamble de productos 
materiales hasta lo- elaborado· 
gn'lr el satisfactClr' ).Adminis 

tración y 
distribu-
ción 

TIFO DE PRINCIP!ü. 
COSTO· UNI~ Dt 

COSTO 

TONEI.Affi 
BARRIL 
TONEi.AD'\ 

LOTA-
CION. 

PROWCTO O 
MULTIPW 
M3 WiDERA. 
UNIIll\D DE G 
TONEI.Affi 

UISI-
CION. ARITCULO 

PRODUC-- o 
CION 

MULTIPLO 

DEL 

MISM) 
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s rsn::·:A. DE cosros 

Es un ::;istena contable "!:iasado en un plan cuyo objetivo es 1.a det~ 

ción de los costos un.i-::.3!"'ios, estos sistenas están coneicionados a las 

características de pro:i:Jcción de la indusi:ria de que se trate, es de-

cir debe :idaptarse a las necesidades de la empresa en cuestión. 

?ara. ilustrar lo anterior se presenta a con"tinuación un ;::uadro que --

a.barca la dete...-rmina.ción y control de los costos que en f0Im3. Im.lY clara 

.lo_ e.xp:Jne el &estro Cr-istóbal del P.ío González, C.P. y de nanera ati 
nada estaJ'llece la primera división en: 

1. :::Cstos :. •C::ust:'iales 

2. Cos-tos No L-,dustriales. 

·'.;.u= sutdi vide en relacié:i a tres ci_Y'Cunstancias difen>.m:es; 

A) Si se at.ie::de al orocedi.'niento Dara el control de las -

o.-p_rac.ione s ::iiodurovas; ~ eSL:e caso que:i:l.r'án subdivi

didos en: 5roenes y proceses. Los primeros a su vez po

d!'Ían cl=>s:::::.c.arse en clases y ensambles. LDs segundos -

~r O?e!'3C·:::.:-ies y =stos conjuntos. 

ñ.'lora bie..'l, si se atiende =.2. control de la ma:teria ori.'Ila. los califica 

r:Í3.-:ns cc:x si:;:te::-a de =s-::os completo o inccmplet:o, se;:;G..-: se use o no 

el sistema ::'.e inventarios ;:>erpetuos. 

3) Atendiendo a las técnicas para valuar los ele.'I!en:tos del

c:o.:;t:o pueder. ser: históricos o reales y predetenninados, 

tcri..iendo es-;::::s Úl-:::iiros una subdivisión más, en estinados 

y esr5ndar .. 

)uedando el costo marbinal ·=ro un simple método de análisis que trae

grandes repercus.iones en el valor de lo producido. 

C) Con referencia al tipo abarcado en su determinación se -

clasifican en, diarios, serranales, semesnales, ei:c. 

Esa será la clasi:ficación para los cosi:os industriales y para los no -

industriales =npreru:lerli los costos de distribución, comerciales, ban

carios, y cualquier otro cesto que no afecte entidades industriales. 



A) SISTEMA DE OOSl'OS DlDUSTRIALlli 

I. 

II. 

PROCEDIMIOO'O Y HE:l'OIX)S PAR!\ 
EL CONTROL DE l~> OPr:RACION!:S 
PRODUCTIVAS. 

TI:.:CNICAS Y ML'l'OOOS DE VAWA-
CION DE LDS El . .EHEN'I'OS DEL COS 
TO. -

III. CON REFERI:NCIA AL TIEMPO ABAR 
CALU m SU DC!'EPHINACION. -

Pl~OCJ::DIMlF.:Nl'US en 
atención a las ope
raciones pnl<luctivas 

METQIX) en att-~1ción -
al control ele la ma
teria p1".ima. 

1 'ECNI C/1§. 

a) ij1lklllllJle 
OR!>ENLS b) l.Ji8ambk• o l-bn ta j ,. 

a) Operucioru:ir> 
PROCESOS t» Costos de Proch.1cción Conjunta 

COMPLL'l"OS.- Se emplea el siHturna de Inventados Pr;r¡ie
tuos para el con1:n:il de la ln'lter.ia pI'im1. 

INCOMPI..J:lüS.-No se emplea el SiRterna de Inventarios 
perpetuos p<u'd el control de la rnateri,1 -
pl'.ima. 

En atención al 
ales". 

tiempo en 'que se valúan los elc>..m:rrtoH del costo Hist-i')r"icos o "% 

Pr>edeterminados 

C
EstiJMdos 
Estándar { C~~ulares 

f:lJm" 

~ 
!".n atención al estudio y apl:iC' ... 1ción de los costos en fijos, variables, se1nifi-
j os y r>egulados. 

A) Costeo Oirecto o Mai•ginal. 

1. Diarios 
2. Senunales 
3. Mensuales 
11. Anua.len, F:tc. 

B) CXlN REI.ACION A !AS ACTIVI!ll\DES NO FABRILES 

1. Costo de Distribución a) Gastos de administración 
b) Gastos de Venta 
e) C,astos Financietús 

2. CoAtos Colrerciales 

3. Costos de SPrv.icios en Gener•al. 
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Mi propósito al tratar la Contabilidad de Costos en la Industria .Mine
ra al sustentar este m::xlesto t:rebajo es el de iniciar una labOl'.' de in

vestigación sobre la escasa literatUra. que al respecto existe, vigori

zar un criterio que quede acorde a las características del medio am--

biente de la minería en México y en lo que cabe presentar la problemá

tica caro un intento de despertar la inquietud sobre la materia. 

En pr'Ílller' término al planear el sistena de costos, debe de precisarse

el griado de integr'aciÓn de la empresa de que se trate para poder def i

nir los procesos que abarca su actividad y sobre los cuales se va a -

proporcionar la información requerida. 

Reconlando lo expuesto en el pr'imer capítlllo, la industria minera to-

talmente integrada es el conjunto de tres actividades: 

1) Exb:'activa con el proceso de ~lotación 
2) Transformación con el proceso de beneficio · 

3) Transform:tción con el proceso de afinación. 

Estos métodos industriales pueden coordinarse y organizarse en f onna -

conjunta o bien separadamente, de 1IBI1era que cada una de ellas pueda -

constituir una sociedad :mercantil diferente, 

El enfoque de esta investigación, sÓlo se ha desar.t'Ollado hacia la pr.:!,_ 
rre!'Cl, y sus costos registrarán el m:iv.:imiento de cada una de las fases

de la explotación para integrar el costo total de extracción de este -

proceso, que ha de referirse a las toneladas de cartión extraído para -

conocer su costo unitario. 

Es conveniente hacer hincapié en la gran diferencia que existe entre -

la indusi:ria de transformación y la extractiva; en la pr'imera hay Jn3t~ 
ria pr:ima, y en la segunda lo que brinda las entrañas de la tierra y -

que el hombre extrae será la lll3.teria prima para otras .industrias, a.::;í
pues sobre esta característica tan peculiar en esta actividad las con
diciones son idóneas para establecer el Sistema por Procesos y dentro-
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0t: esi:e a los Costos Conjuntos, ya que éste se emplea cuando la produ2 

ción es continua y en masa, algu"los autores al analizar la aplicación

de sistema en la industria extractiva opinan que no es sólo aex>nseja-

ble, sino que resulta indispensable; y en este tipo de i.."láustria será

desastroso desde el punto de vista económico no usar este sistema, por 

que el desperdicio es muy elevado , debiéndose comprender caro tal a -

los residuos constantes de la producción de ningún valor de venta y -

que implican ¡x:ir el contrario, gastos necesarios para su eliminación,

desde luego que a causa de sus peculiaridades se acentúa la falta de -

pr>ecisión en el costo unitario, por lo que debe procurarse ser lo é
anal.ítico sin salirse de lo prácti= en lo referente al control e .in-

formación del desarrollo de la producción. 

Corro se rrencionó en parrafos anteriores, el mmejo de la cantabilidad

de Costos descansará en las fases aLribuibles al ~eso de exploi:a--

ción a través de las siguientes cuentas controladoras: 

MINA SUBTERRANFA 

1.- tesarrollo 

2. - Frente Larga 

3.- Transporte interior 

4.- Ttw:isporte Exterior, 

TAJO 

1. - Desarrollo 

2.- Acarreo y Transporte Ext~ 

rior. 

Las fases anterior'E!s son identificables plenaroorrte en el Catálogo de -

Cuentas carro las cuentas de :rrayor, con subcuentas y auxiliar'2s respec

tivos con el propósito de reunir todos los info:nres y elementos incu-

rridos en cada etapa hasta llegar a determinar el costo unitario de -

las toneladas de carbÓn extra.ido. 

Esto se justifica en virtud de las necesidades técnicas del negocio 

que ~ere infonres adicionales en cuanto a cada una de las fases 

enunciadas para poder orientar el desarrollo y ex>nsecución de los tra

bajos sobre las bases mas rerrruneretivas; y de ahí se deduce la conve-

niencia de distinguir derrtro de cada tma de estas, las principales o~ 

raciones por iredio de las subcuentas antes irencionadas, agregando tam-
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bién la parte relativa a Gastos Indirectos que desde luego reune ele-

mentes del =sto atribuible al proceso de extracción, de tal =era -
que el costo incurrido en cada una de ellas deba ser sometido a análi
sis cuidadoso para asegurarse de que siempre se encuentre dentro de -

lós límites y rrarcas establecidas por los técni=s, consideradas las -

características de la propia explotación. 

¡.¡c.w,.,;o y APUCA.CION DE LOS ELIMENTOS DEL COS'Iü 

I. MATERIALES 
El ¡ranejo de almacén de materiales de una organización minera, no 

difiere en su .funcionamiento de lo que se encuentra en cualquier otra. 

Debiendo establecer o:JllO consecuencia todas las medidas de óroen y con 

trol indispensables para su desarrollo ópt:ino. 

Por tal rrotivo he querido plasmar mediante un diagrama de flujo el ~ 

cedim.iento de "Entradas al 'AJmacén" CI.ámllia 3). 

En lo refeI'ente a salidas de alir.a.cén, éste rrovimiento se origina ante

la necesidad de los diferentes departamentos de la empresa, por medio

de requisiciones o vales, documento que deberá llevar la autorización

del Jefe del departamento que lo solicita para que puedan ser entrega-

dos. 

Las requisiciones surtidas rrotivarán la expedici0n de una nota de saJ.i 

da de almacén que puede incluso reunir varias requisiéiones·de~ día·o
de varios· <lías, que será el informe general de cons= del a.Jmacén. 

A través de éste infonne se está en condiciones de afectar las dist~ 

tas subcuentas del Catálogo de 0.lentas; segl'1I1 el destino que se les -
dió el cargo podrá ser a : Tumbe, Cañones, Galerías, Ademe, etc., dan

do el crédito respectivo a la cuenta de almacén y aún cuando se pret~ 

de la identificación directa de los nateriales, podrá darse el caso en 

los cuales no sea posible o fácil precisar su directa aplicación a ca

da operaci6n de la fase, en cuyo caso constituyen un material indirec

to. 
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II. MANO DE OBAA 

Este elernento del costo sigue en importancia a los ITl3.teriales, P.!! 

diendo clasificarse en relación al trabajo presentado en: administrati 

vo y de mina o pruducción. 

La base utilizada paI'3 pagar a los trabajadores de la mina influye so

bre el iretooo seguido, el nús común es por medio de ta..."'jetas checado-

ras en las cuales se m:irca la hora de entrada y sal~da adenás también

contará con reportes de los supervisores, así == el u.irno o jornada

de tn:tbajo, sección o departarrento en que presten sus servicios y así

poder hacer la aplicación contable correcta que cor.responda paIB aiec

"tar las dis"tintas subcuentas identificadoIBs de las labores de las ºP!':. 

rt1.ciones del proceso, o bien aplicando su importe a gastos indirectos

en todos aquellos casos en que no sea posible identificar plénarrente -

la labor. 

Para el control contable de éstos elementos, se puede ut:ilizar la fo!'

ma que a continuación presento ejemplificando con el desarrollo de los 

Mineros Contínuos en donde se cont=larán y conocerfui los metros de 

avance de. los Cañones y Galerías y en el importe de mano de obra, a su 

vez estarán incluidos los materiales utilizados tales CO!lD e:xplosivos

y mechas, todas estas cantidades se sl.llll3rán y concentrarán en la últi

ma columna, .importe que indicará el total de los gastos efectuados en

el desarrollo de ésta etapa. 



11 

401 

40100 

Fecha 

SUMA. 

DESAR?,OLLO 

Hineros Con-:::nuos. 

Etapa 

TU2E 

CANONES 

DES CABE 
CE. 

$ 

Me-tres 
de 

Avaa~e 
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N:mo C·-' MATERIALES TOTAL 
Obra Expl~s.::_ Otros 

vos. 

=========-===================~=============== 

Es sumamente importante lla.cer ncrtar que estos datos así como todos los 

qu_e se proporcionarán posterionnente serán :reportados por la superm:t~3-

dencia o en su defecto por la Jefatura de la mina al departamento de -

costos periódicamente. 

La misma aplicaCión se realizará en las demás subcuentas referente a -

esta etapa y nos arrojará el total de los gastos de desarrollo, de la

cual se hará una concentración rrensual. 

ra··esta mmera se cumple con el objetivo de la forma al plasnar los débi 
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tos originados por los trabajo3 realizados en galerías y cañones en -

los cuales se a:>nocerán y controlarán el total de toneladas quebradas 

o dicho de Otrl:i forna será el mine:x:al hecho explotar a lo largo de un-

panel para frente larga y el importe de rayas por es"te concepto, asi -

ccrro los ma.te.riales utiliza.dos aumentando los gastos nos indicará el -

importe de esta operación. 

En lo relativo al T:ransporte Interior, su cuenta controladora será la-

402 r,ara lo cual también se seguirá la misrra iretodología antes descri

ta; su importe solo reflejará el transporte del carbón quebrado y dePQ. 

sitado en la plancha de la mina.. 

III. GASTOS INDIRECT'OS 

Durante el proceso de e-ct:racción y no obstante terminado éste es nece

sario llevar a cabo dentro de la mina una serie de e..-rogaciones, cons
tituido por rrateriales, nano de obra y gastos que no es posible o no -

o::inviene referir directamente a algunas de las operaciones del proceso 

por cuyo notivo se controlarán iredian"te tm capítulo especial, encua~ 

das en las cuentas 402 y 413 denomi;.adas Gastos Indirectos de Explota

ción de Minas y Tajos, respectivamente. 

En el catálogo de cuentas se pueden apreciar los ~s principales de 

estos cargos, conceptos que en su título explican el propósito de las

subcuentas en que se haya dividido cuya finalidad será rrantener a la -

mina en un completo estado de seguridad. 

Distribución de Cargos lndirectos 

~ acuerdo con principios de Contabilidad generalmente aceptados se -

ot:orga a la cuenta de Cargos Indirectos una vida transitoria y al fi

nal de cada período de costos se efectua el prorrateo a las diferentes 

fases del proceso productivo, elaborando la célula de dis"tribución de

estos a:mceptos aplicando cada una de las líneas que lo forman a cada

una de las fases usando bases soportadas en consideraciones o sugeren

cias de los ingenieros y técnicos de la empresa. 



El informe que brindará la superintendencia reunirá todos los gastos -

relativos a los talle:res locales, cor!fonne al siguiente cuadro. 

403.- GASTOS INDIRECTOS DE EXPI.DTACION 
40300.- MANTENIMIENTO 

FEQiA 

E. 
F. 
M. 
A. 
M. 
J. 
J. 
A. 1 

s. 1 
1 

o. 1 

N. 
D. i 

.1 

MECANIC'O 

·1 

E-ECTRI-1 
co. 1 

Tomando caoo documento fuente los r>egistros elaborados por la superin

tendencia o jefes de Mina que proporcionaron a Costos, prosigue la fa

se mas importante de la Contabilidad que será la concentración de los

nateriales ~ctos y la oorrecta distribución de los gastos indirec-
tos, pare lo cual se plantea el supuesto de hojas de oostos en las que 

se irán asentando ires a mes, los datos y reportes r>ecabados, y que s~ 

virán de base para obtener el estado de Costos de Extracción MensuaJ -

y final del ejercicio. 

Consecuenteirente a todos los r>eportes y datos debi~te aplicables -
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vienen a resumirse en tres fonras especiales: 

1. Recapitulación; es e1 resuiren mensual de los elementos del -

costo en cantidades. 

2. - Costo del Mineral; nos ¡i=porciona cano su nombre lo indica

el costo e importe del mineral. por toneladas, estando forma

do por las fases del I:esarrollo, Frente Larga, Transporte in 

terior para- la mina y Tumbe, aca.."TeO, etc. para el Tajo. 

3.- Suaa.r:i.o del Costo del Mineral; es e1 res~ de todas las 

• operaciones realizadas en el desa?'I'Ollo del proceso de ex-

tracción y necesarios para que llegue el mineral hasta la -

planta carl:x:>eléctrica, conociéndose por consecuencia el im-
pórte total y toneladas extraídas. 

Cono últino para esta ContaliJilidad de Costos, ilustro las hojas de ao~ 

tos que pudieran utilizarse, en la inteligencia de que deben adaptarse 

a las características y necesidades de la explotación. 



COMPAflIA MINERA CARBONin:PA "X" , S. A. 

HOJA DE COSTOS 401.- DESARROLUl 
MINA 

ISUBCUENTA MES DIRECTO INDIRECTO TOTAi-. 

Ninero O:mtínoo Metros !ano 1-Eter"al total Mmt. Seg.d~ S.Gral /lm)rt. Agpt. otro s Total !-Et. M.O. Ton. 
de de &:'vn. Dt'l:'O lrm. 

'lU1BE 

Cañones 

G31erias 

Descabece 

St.DM el Mine-
ro Contímo 

FRENTE lARG\ Ton.Que- M.O. M:id Otro Total 

ADAME 

CORTAOORA 

SUWI. !.A FRENTE 
LARGA 

ToTAL OPERACTON 
·---·-· ~ 



CAPITULO QUINTO 

ESTAIXJS FINANCIEROS 
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5. 2. 3 Estado de Cost:o de Explotación y Costo del Hineral frlviadc 
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5.2.3.1 Informes Complementarios al Estado de Costo de 
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5. 2. 5 Proyecto de Aplicación de Utilidades. 
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C A P I T U L O \' 

ESTAOOS ITn"u\ICIEROS 

Para el Profesor Abraham Perc!Cl!IO !1:xr>eno, C.P. los estados financieros

son aquellos d=umentos que muestran la situación económica de una ~ 

presa, la capacidad de pago dee la misma a una fecha áeterm:inada (pasa

da, presente o futuro.), o bien el resultado de las operaciones obteni

das en un período o ejercicio en situaciones nonnales o especiales. 

Por lo cual se hace evidente la necesidad que tienen -rodas las empresas 

de contar oon los estados financieros a través de los cuales los direE_ 

tivos COfl9Zcan los resultados de sus operaciones con todos los deta--

lles que las circunstancias permitan y mediante los cuales puedan fin

car la política futura de la em:idad, es1:os deben ser presentados te-

niendo en cuenta la infornació..1 que contienen y deben ser lo más com-

pren3ibles que sea posible. 

En algunas ocasiones los dirigentes tienen dificultad p:i.ra obtener.c0!:!_ 

clu.siones de los es-i:ados contables, por la forma en que son presenta-

dos, ya que los encargados de la contabilidad procuran por lo general

ce."i:U-se de la tenninología técnica. 

'.3in "'..rnba:rgo, !IILlcho se h3. logrado Últimamente en la profesión en cuanto 

a la simplificación y uniformidad de los términos~ así CO!IO la orl'.iena

ción y s-Xiplificación de los conceptos para lograr cada vez mejo:r la -

función de i.."'!forni.ar. 

:::S necesari'J dec;taca:r que en la infonna.ción financiera intervienen la

habilidad y hone:;tidad de quien la prepara, así caro los principios de 

contabilidad aplicad'Js sobre bases consistentes. 

En seguida se presenta en primer término la info:nnación clave produci

da por el sistema durante la fase preoperativa y se ha considerado la

actividad de extracción de desarrollo en dicha fase, aunque en la práf. 

tica en el inicio, de hechc no se presenta. 

Posterio~te se incluyen ya los esta~os financierus en la etapa ope

re.tiva y algunas relaciones analíticas básicas. 



5. 1 INFORMES DE CIFRAS CI.A VIS DURANTE I.A 

ETAPA PREOPERATIV.A 

L::>s estados financieros que se formulen 

durante la etapa preoperativa deb<>..rán -

revelar ese hecho,así corro la fecha es
t:iJiada de iniciación de operaciones • 

Considerando su importancia relativa ,

deberá revelarse el rronto de los proye~ 
tos abandonados • 



5.1.1 BAJ.ANCE GEJ-JERAL COMPARATIVO. 

COMPAftrA MINERA CARBONIFERA 
'.'X'' , S.A. 

BAUINCE GENERAL COMPARATIVO P.J., ------
ACTIVO 

CIRCULANTE 

Caja y Bancos 
Cuentas por Cobrar 
Inversiones en Valores 
Anticipos a Proveedo"I'es y 
Contratistas 
Alnacén de Carbón 
Almacén de partes y refacciones 

Propiedad, maquinaria y eguipo (neto) 

Terr'PJJOS 

Equipos e Inst. Mineros (Nota 1) 
Edificios y Construcciones 
Mob. y Equipo de oficba 
Equipo de Transporte 
Obra J1ine..ra en proceso (nota 2) 
Construcciones en Proceso (nota 3) 
Fu.YJdos J1inere>s . 

Gastos Preoperativos 

Gastos y costo de desarrollo y de 
extracción preoperativa (nota 6) 

Gastos de exploración 

Otros activos (neto) 

Este 
Año % 

PASIVO E INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS 

Corto Plazo : 

Proveedores y contratistas 
Préstanos Bancarios-porción corto plazo 
Impuesto sobre la Renta por pagar 
Impuesto al valor agregado 
Gastos acumulados y otras cuentas 
por pagar (nota4) 

Largo Plazo: 

Préstanos Bancarios-porción a largo p. 

Inversión de los accionistas 
Inversión de los accionistas (neto)(Nota S) 

Afio 
Anterior ~ 



Nota 1. 

S. 1. 1 NOTAS AL BAlANCE GJ:Nl::RP.i. 

MINEAA CARBONIFERA. "X" ,S.P •. 

BAlANCE GENERAL. 

EQUIPOS E INSTALACIONES MINEAAS 

Equipos mineros 
Instalaciones Interiores 
Inscalaciones exteriores 
Equipo en tránsito 

-cr-
-cr-
-o-
-o-
-o-

========= 
Nota 2. OBRA MINERA EN PROCESO 

Mina 
Mina 
Tajo 

Nota 3. 

Nota 4. 

Not:a 5. 

Inversión 
en P!'oceso 

1 -o-
2 -o-
1 -o-

-o-
======= 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

Unidad habi tacional 
Oficinas Generales 

OTRAS CUEiffAS POR P.A.GAR 

-o-
-o-

========= 

Gastos acumulados -o-
Otras cuentas por pagar -o-

=========== 
INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS 

Capi i:al Social -o-
- Capital no exhibido -o-
Capital exhibido -o
Aportación p/fut\Ir'Os 
aumentos de capital -o-

Inversión de los accio-
nistas neto. -o---------------

AJJ'racén de 
coñsnucción 

-o-
-o-
-o-
-o-

======= 

-o-
-o-

======== 
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Total 

-0-
-o-
-o-
-o-

------

-o-
-o-

======= 



NOI'A 6 ('Af;TOS Y COSTO DE DIS/\EROLlD Y DE EXTRACCION PREOPERA'I'IVA • 

IMPORTE 'f. CDSTO UNITARTO 'IDN. PRODUCil'Y\.'> 

MES PROMEDIO /\CUM.MrS • 

G;istos de desarrollo ~=============~================= 

Recuperación de gastos d€ 
desanu llo mediante la -
venta de cartón • 

G;istos y Costos Netos . 

Obligaciones contr;d<.l1s o:in 

======== 
Importes 

F.stc afu Aíio Ante~ 

contratistas ====~====================== 

lmp::irte de Pedidos colomrJos 
de Equipo de Pro<lucción . ==========~================ 



5. 1. 2. ANAUSIS DE G'\STOS Y COSTal DF. 

DISARROLI.O Y DE F.XPLO!lAClON 

ANALISIS DE GASTOS Y CONS'roS DE DESARROLlD 

Y DE EXPl.ORACION DEL AflO 19_ 

rr:mA ------
(Miles de Pesos) 

c·o Ne E P To Servicios Personales L'epreciaciones G3.stos de 
Oficina 

Transp. y 
C'cr"tstos de 
viaje 

Slñdical No smd. Materiales y Anort. 

G.tstos preoperativos ---
Gc"lstos de F.xploracion 

(C'arb6n Il) 

.~~stos de ~sarrollo ___ _ 

Generales 
Mina 1 

Mina 2 

Tajo 1 

Tajo 2 

Otros 
C'-astos Total 

%real en 
relación a 
presupuesto 

Gran 'Ibtal ====================================================================================================== 
HECUPERACION or: CA.5TOS 
DE DESARROLI..D 

Concepto 

G'lstos de Desarrollo 
Venta de Carbón 

C'-astos ele Llesa:rrullo 
neto 

========== 



OBRAS DI PROCESO 

Hina.s : 
!'.ir.a X 
:-tira z 
Tajo X 
Tajo Z 
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S.1. 3 A.'<A.LISIS D'2 MP..NO !:E OBRA D1PLEADA 

INFORME MENSUAL DE CIFRAS Cl.AVE DURANTE 

l.A CTAPA PFJ:OPER<\TIV."i • 

AAALISIS DE mJO DE OBRA D!PLEADA AL ----
Total %de Presu % de Avan 

puesto e)er ce de mira. 
ciclo • -

Unidad HabitacionaJ. 

PJ:l/DINI:E!·rroS 
Personal Empleado 

1-1.ina Y. 
~!ina z 
Tajo X 
Tajo Z 
Oficinas 
Ofc. Central 
Ofc. de Enlace 

TOTAL 

lloras Trabajadas 

Horas trabajadas 
Total"'s 
Producción del mes 
(toneladas ) 
Rendimiento por 
Tonelada 
Este mes 

Acumulado 

Total de Personal 
Este Año Horas traba.jactas en el. mes Importe del 
Año l\nteri= Tot:al• Nor:rales Extra Tiempo Extra 

=================================================================== 

============================= 

Inventar-io de Carb6n 

Saldo al Fin 
del mes ant!: 
riOI'. 
Producción :.. 
del mes 
Ventas del -
Mes • 
Sal.do al fin 
del mes • 

Importe de Toneladas 

===================== 



S. 2 ESTAOOS FINAHCIEROS - CTAf'A O?ERAT!'/A. 

En esta etapa lo rrá.3 i.mpo~a..'rlt:e es ~velar 

el rr:é-:c.Co d~= e...rnrti:ación q_'..l'= se vaya a se 

,g.J..ir y ~ue ncrr:-a.l..~1'1::e .:G~.a. ;;iar:.:a ja las

~olí::i:::as =on~les Ce :a ~-:-:;::resa. Co~s~-

.:::.ierr::e."";)2nt~ ~ :isberá :i:::ararse ·~ue la a.~r

ti::ac.:..én de l-:Js gas-res preor:a::o!":.cs 3e 

ie=i..~á e irt.icia.rá a~ ::or.ie~zar' la ~~a;a 



·" .. 'I' r \" o 

·o 
cios y Const:ruc.c.i:meG 

ia y Equipo de t-1na.. 
de :ranscorte 

t:auiro de 
4 

ü ficina 
de Í:Ór.t;:Lrto 

::io de La1:oratorio 

:rtarios 
de Cartón en Patios 
de ·JperaciOn 
de ·:Cnst:r..Lcción 
ac::ién En Proceso 

est~ al Vd.lor t~5ado 

fom:n:"":.iz.aciones 
3L~;~ =:L .'1CT1\'C 

$ 

s __ 

5. ~ .1 

~ _____ ru:: 

s 

s 

A LARG:l PL.A7J:, 

Présta."1"06 Bancarios 
r.oc-ros y etas ~ e. 

A OJRTO !'U\ZO 
Proveedores 
Pré.starros 3dncarios 
r:octos y etas por Pagar 
I.1?t?ucnt:os y Lerechos 

CAr"ITAL CONTABLE 

Ca.Di 'tal Social. 
P..eSe.rva LegaJ. 
Rese:-va de ?.einver-:;i5r. 
L'titicade;, ."=rnuladas 
Resultado del Ejercicio 

PASIVO 

Si.J!'A PASIVO Y ~TAL 

Es:timu..lcs Fiscal-es Recibidos 
Ac;;i '"° i:epre--ia.ble :isca.J.merrte 
kti v:> Am:JM:izable Fiscalmente 

$ 

NOTA: tas reservas de mineral locatizadas en los fundos 
ascienden a por tcneladas. 

DIFEC'l"OP. CONTAOOR GENERAL 

$_·_ 

s __ 

$ __ 

s __ 
$ __ 

$ __ 

$ 

===== 
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5. 2. 2- ESTAJXl DE FESULTAt'CS 

" COMPAKl'IA MINERA CARBONIFERA"X", S.A. " 

fSTAJXl DE RESULTAOOS POR EL EJERCICIO COMPRENDIJX.l DEL ----

DE ------ Af... ------- DE'------ DE 19 ___ . 

Ingresos netos por venta de carbÓn $ 

MENOS : 

Costo de Explotac_i.6n enviado a la 
Planta de Beneficio . $ 

UI'ILIDAD EN EXPUlTACION • $ 

MENOS 

GD.STOS DE OPERACION 

Gastos de Administración $ 

Gastos Financieros $ 

Gastos de Distribución • $ $ 

UITLIDAD DE OPERACION • $ 

MAS Otros Ingresos $ 

UITUDAD ANTES DE PROVISIONES • $ 

MENOS 
Provisión para. ISR. $ 

Provisión para PTU. $ $ 

UITUJlA.D NEI'A • $ 
==========·. 



COMPJ,1:1A MTNLRA C'./\HHCJrllTD<A "X", S, A. 

5.2.3. ¡;~1't-.10 DJ.: COS'l'O [JC l:XPLOTl\Clütl Y COSTO DEL MIN!:RJ\L I:l'NlAIXl A 
LJI. f'lAtlTA DL 13Dlr:FICIO DI.:L ----- l\L ______ _11\~ 19 

--------··~ 

'lvN, !JE~ t\t:!lr'OS lo tal S'l\) PoP C(J~;To n:m 'tnNE!Jilll\ -MOVlMIUmJ DEL mu1::PAL CARBUN dt~ F..rogadu unel.:ula o tlt. Periodo Ant • Mu 

EXPlDTACI eJN 
llo 

s Continuos 
De sarro 

Minero 
Tumbe 
Caf10ne 
Galer•i 
Cescab 
!'roente 
Ademe 
Maq. Co 

s 
a 
ece 

i.ar'ga 

' rtador>a de c. 
COSTO DE DESARROLLO 

!MTJ.:RIOH 
XJr•tador• lllin<lado 

'IFANSPOR'fC 
'I'r•ans¡ 
lla11da Tr-ans¡>.)rtadom 

R ~l'fJUOR 
jÓn 

'J'RANSPO!n'A!Xl 
Rece pe 
Quebra 
&mda 
Otrus 

do 
Trans ¡or t adora 
Cal•gos 

., EXTRACClON COSTO DE 

OPERACION 
· Ofic.inas de Minas 
-· Oc. 'I'l•ansp. Ext. 

í'/sros or: 
l'"'a!itOS 
Gasto,; 
Castos 
ti vos. 

Greles y l'duúnistz~ 

TOTAi, Df ; GASTOS ni; OPEllJ\CION 

'AJ, DE ornw.croNES 
J. 

COS'lú TO'I 
1;1, p¡;¡1 Lü!J( 
pp¡;r.:10 oc 
PPIJl1J:nrn ! 

vrnTA POR 'I'ON.S/t.EY 
lí.L PERIOOO ANTERIOR 

m 

M<w¡~en de utilidad en opei'1ci61 • 

Avw.1ce e avance 
·- -

1 

-
a.la fechd 



. : :.e 

TI>FC?HE CO~·!Pill·:DITA?..IO AL ESTP..00 DE COSJ:'O DE EX?LOTACION 

(Costo del M.i..r1er"11 L"-:traído) 

':_.:·.?30?1 ?ASE: DS :ESAP.ROLlD 
Minero ;:::oni:.J1'..!0 

?r~~·te LFga 
-i·ll..'10 de obra 
-!·LJ.t-:.:ri3.les 

- : !ano de Obra 
- ~·dL¿r ia.11_~S 

-~.:._;::~:Si: 2 1f 'I'?J~·!S:?'.J?.7E t:{-
-~'.é::: . .::•Ji-~. 

Quebradora. 
S.:incia Tr:i:1scortado!'a 

~·'.3.no d"' e:: :::-'1 
- ;·Sa.ter:.ales . 

~:, ~'.;.!. .. ''-:TirE?-.AJ_¡ ::(~-;~.1.:UOO Y
sr,,·L.~J-~ :\ L}i, F:...:'.l1.::· ..... ::.r:: 3E 
:.;;:::rcro. 

TON"E.:'L .. l·.JE 

CARBON D.."I'RAIIXJ: 

MINA 

TAJO 

G.~i'DS DE EX 
PLarACION. 

PESO HU11E!Xl 

COSTO POR T0l\1E
I.Al)A. 

PESO SECO 



COMl'AfHA MINERA CJ\JillONIIBM "X", S. A. 

INIUFME Df], CUSl\1 DE IN'll:NTARIOS !JE MINI:ML y DF.L cosro DEL HrNEPAL 

UQUHl'\00 m;¡, AL de 19 

illVIMIENI'O DEL MINERAL TONEU\f\I\ GASTO DE GAS'TO DE TOTAL cosro POR roN. cosro 
ElITRAC- ACARRID EXT. X TOTAL 
CION . 

ENMI~ 

Existencia aJ. principio del mes 
Mineral Extraido en el mes 
Existencia antes de expedirse 
MENOS: 

Minel'al enviado al Almacén de 
'· 

Cal'b611 en Patios. 

Existencia al fin de mes -
CARBON EN PATIOS 

Existencias al principio del ires 
Mineral recibido de la mina 

Existencia antes de embarque 

HENOS: 
Mineral. enviado a la Planta de 
Beneficio. 
Existencias: a f:in de ires 

-"' 
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'' COMPAflIA MINERA CARBONIFERA''X'',S.A '' 

INFORME COMPLrnE!ITARIO AL ESTAIXl DE (X)S':'J DE EXPI.DTACION DE I.DS 

GASTOS IS'.TIRECTOS POR EL PERIODJ DEL AL DE 

MANTENIMIDr.~ 

M:mt. Im:erior 
M:mt. Dr.erior 
M:mt. de E.:¡uipo MSvil 
Reparacic:-.-es 113.yores 
Equipo 1".ay~y-
Equipo Au::or:i:rt:riz 

SEGURIDAD 

Abanicos 
Ventila cié:. 
Seguridad ée Opel"ación 

SERVICIOS GE!B.AJ...ES 

Conservacié.1 de 1''.ina 
Patios 
Bombeo y Desague 
Serv.Au:x.de Producción 
Gasolinería . 

DEPRECIACIOJ~ !º A'ORTIZACION 

De rra.quinaria 
De Equipo de Opel"ación 
De Inst. lr.teriores 
De Vías de T~sporte 

AOOTAMIENro 

SEGUROS 

De 11E.quinaria 
De carbón en patios 
Sobre Inst. Interiores 
Incendio,inundación etc. 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

Sobre concesiones mineras 
Sobre Producción de carbón 

TOTAL 

MI N . .; 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ ____ _ 

$ ___ _ 

========== 

TOTAL 

========== 
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5.2.4 ESTA!Xl DE CA."1'.BIOS EN I.A POSICION FINf..NCIERA. 

"C'OMPAflIA MINERA CA.~JtITFER". "X" , S .A " 

ESTAIXl DE CAMBIOS E!I LA POSICION FINANCIERA AL----

Los recursos financieros provinieras de 

Utilidad Neta por Venta de Carbón 
Cargos a Cuentas de Resultados que 
no representaron desembolsos en 
efectivo 

J:epreciaciones 
A.rrortizaciones 
Agotamiem::o 

Aportaciones de Bancos 
Aportaciones de Accionistas 
Incremento en adeudos a Proveedores 
y Contratiscas • 
Venta de Equipos • 

TOTAL DE RECURSOS GENERAr:OS 

Los recLU'Sos financieros se utilizaron en 

Adquisición de irunuebles,r.aquinaria 
y equi-¡:o minero . 
Obras mineras en Procese • 
Construcciones en Proceso • 
G3.stos d2 Expansión y Desarrollo 
DisminuciSn de Cuentas por pagar a 
proveedores y contratistas 

TOTAL DE APLICACION DE RECURSOS 

$ 

$ 

AUMENTOCDISMINUCIONJ~ SL CAPITAL DE TRABAJO $ 

ESTE AAO AAO ANTEF.IOR 

============= ========== 

============ ========== 

============ ========== 



5. 2. t¡ .1 ESTAJX> DE CAMBIOS rn EL CAPITAL· DE TRABAJO 

" a:>MPAIITA MJ:NERA CARBONIFERA "X" ,S.A. " 

E.5TAOO DE CAMBIOS El' EL CAPITAL ra: TRABAJO Af.. ----

ACTIVO CIRCULANI'E : 

Efectivo y val.ores a la vista 
Cuentas por Cobrar 

ESTE Nló 

Anticipos a ~edores y contratistas 
Inventarios 

Suma $ 

PASIVO CIRCUl..ANI'E 

Porci6n a corto plaz.o por préstanos de 
bancos • 
Cuentas por pagar a proveedores y con
tratistas • 
Otras cuentas por pagar • 

Suma $ 

Aumento Disminución) en el. Capital de $ 
Trebajo 

Mo Nm:RioR 
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Al.MJITOS 
(DISHINUCIONES) 

===============================================~ 
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5. 2. 5 PROYECTO DE APU CACION DE UITUDADES. 

" COMPAAIA MrNERA CARBONIFERA"X'',S.A. " 

PROYECTO DE APUCACION DE UITUDA.DES AL ---

Utilidad obtenida en el Ejercicio 
Social COl1q)re!ldido entre el 

de y el --
ae-
MENOS : 

5% para Incremento de la Reserva 
Legal • 

UI'IUDA.D SUJEI'A A DISTRIBUCION • 

APLI CACI ON: 

10% de $ pare. el incremen 
to de la Reserva de Reinversión .-

6% de $ pare. remunerar a 
consejeros y COJIU.sarios . · 

2% de $ por concepto de-
Honorarios especiales a Directores. 

5% de· $ Reservas para Ex 
ploraciones futur'as • -

Renanente a disposición de la Asam 
blea de Accionistas . -

$ 

$ 

$ 
============= 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

------------------------
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CONCLUSIONES 

Desprendiéndose del cuerpo del trabajo presentado y considerando que: 

I En la actualidad el país atravies.s. ante una grave crisis econóaj 

ca,donde los efectos de la inflación se dejan sentir en todos -

los sectores de la población ; y tal parece que reina la confu-

sión al m:ime.'"'lto de tomar decisiones y sobre todo si estas son a 

· largo plazo, por el terror de un fi.."tl.l:r'O incierto que se ha apode

radó de la r.e.'1te de los empresarios y quisieran ver en corto tiern 

:;:.o el fruto de sus esfuerzos 

F.n tales circt:.'1stancias , la explot:ación dP. un :fundo rrúnero pax:; 
ce ser un negocio ai,_jado de la rc...a.J.idac! .;'0r cc:-:.::'..-::!erarse una ~ 

versión s\.llll3Jle.'"1te riesgosa debido a la naturalPza netaJ1EI'l~e al~ 

toria , y el éxito depender de contiz1gencias que pueden o no ~ 

lizaI'Se y en Ir'...:chos casos cumdo esto llega a suceder la inver-

sión ha sido cua.'1tiosa y demasiado el tiempo enipleado en ella -
ocasionando ob\'iarnente un gran qL..;branto o el abandono total del 

proyecto 

!I. El G:::ibierno Federal conscien~e de este prob~ y en un afán de

atenuar la crisis económica, le concesiona a los particulares los 

recursos patrim:::iniales de los que posee y aderrás fomenta la 
actividad :minera a tal grado que·en la rrayoría de estas empresas 

tiene una gcan participación en el capitz.J. social , así de esta

forna resulta;sino atractiva al menos funcional la intervención
de los particula..'"'es en este tipo de empresas ,COJro recompensa al 

riesgo que tiene .Í."Tlpuesto un capital determinado • 

III. Del pLmteami.ento t:eórico de esta investigación ,se pueden pres~ 

tar las siguientes conclusiones 

1). La Proyecci6n en MéY.ico del carbÓn se hace muy comprometedora 

al servir de energético prinario a l.as plantas terrroeléctricas 

del país cono substituto del. petró1eo • Según proyecciones de 



expertos en la materia, de la principal cuenca del país se :i::-:: 

rará anualmente 14 millones de combustóleo que representa la [~ 

neración del 15% de la energía eléctrica que México requerirá. 

2). Con el desarrollo de un centro de extracción, se presenta en la 

mayoría de las veces la principal fuente de trabajo de la pctl~ 

ción, no sólo por la nueva mina, sino por las industrias con=

mi tantes a ella, siendo una de las principales la de la cons-:r·J~ 

ción con lo cual queda .:implícito el enorme beneficio que d~'a-

ma sobre la comunidad al proveerles de fuente de ingresos y :;::.c2'

ende un mejor nivel de vida. 

3). El diseño del Sistema de Organización Contable que se pretenda -

implantar, es el elemento clave para el logro de los fines u o:

jetivos determinados y una adecuada toma de decisiones, es un -
corolario de un buen Control Interno., para lo cual las entic!aées 

económicas se valen de profesionistas capacitados expresarrente -

para estos fines, es aquí donde hace su aparición el Lic. en Con 

taduría, con cualesquiera nombres que se le asignen corro: CcnTI'a 

lor, Director Financiero, Contador General, etc., que por su :or 

mación académica y experiencia es el hombre que posee o debe :p2-

seer el entrenamiento para lograr salir adelante en todas las 

épocas y sobre todo en esta que es tan crítica por que cuenta -

con una amplia variedad de conocimientos oontables, financieros

y administrativos. 

4) • Hay dos etapas importantes y determinantes en la vida de tma com 

pañía minera: 

La Preoperativa; que será la que corresponda desde la explore--

ci6n y concluirá cuando el mineral =nience a explotarse en for

ma regular y sistemática. A ésta le corresponderá un sisterra CO!! 

table y fiscal diferente, incluso sus estados financieros deben

revelar tal situación. La principal inversión de la empresa será 

los gastos de exploración que más tarde capitalizará y fonrará -
su Fundo Minero que representa el renglón del Activo más impor-

tante. 



E..'1. la fase Operativa se lo¡;ra el gran cambio ¡Tuvo éxito la 

i..·wersión ¡en tal virtud en algunas empresas es necesario -

reestructurar el sistena con tocos sus recursos , en la ~ 

-::e contable el Catálogo de Cuentas sufrirá modificaciones -

scbre todo porque cor.enzará. el Sisterra de Costos, aderrás se 

::.iciará el agota'lriento del fondo minero y empeza....-.án ot:ros

-:rabajos tendientes a lograr nuevas perspectivas de explot~ 

::.i5n que se conocen con el nof!'bre de Gastos de Desarrollo . 
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5). :::n la presentación de los estados financieros hay que brindar 

la rr~yor infor:ración represen-::ativa que ayude al di.rigente 

a una buena interpretación de los miSJ!Os y coaqyuve a su

-::crra :~ cecisiones . 

6). ::n mi opinión tmo de los graves problenas contables que exis

ten en una comp3.ñÍa minera es la falta de un Contador especia 

li:za.do, que a menudo vá aprendiendo el cono y el porque de la 

orga.-ú.zación conjuntamente con el desarrollo del centro de ex 

tracc:..ón, ocasionando algunas veces una situación caótica, 

:;.ue se puede remediar si se cuenta con una adecuada Asesoría; 

~Ónde se plasmen-sus instrucciones y orientaciones a través -

de manuales de procedimientos, instructivo de catálogo' de --

cuentas, los cuales obviamente i::endrán que :irse adecuando se

gún el avance y las misnas necesidades lo requieran, a fin de 

lograr uniformidad de criterios y eficiencia de operación y -

de personal. 
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